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DECRETO N9 6830—E.
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N° 3548,0,1953.
Visto estas actuaciones en las que la señora 

María Esperanza Isidora Messones de Gu¡do_, so
licita reconocimiento y computación de los §er_ 
vicios prestados en la . Administración .Pública 
de la Provincia,- para hacerlos valer en la jubi
lación que solicitó ante, la Sección Ley 4349. del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

Resolución N° 3016

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de’ la Provincia, me-

J— (Acta N9 104), | 
por encontrarse la 

las disposiciones dé

* El Gobernador de la Provincia
¡ DECRETA:
i ' .

Art. Io. —■ Apruébase la
. J— (Acta N9 104) dictada por la H. Junta de
• Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la .Provincia de Salta, .cuya parte 
dispositiva establece: ’

"Art. 19 —. RECONOCER los servicios pres' 
tados /Por la señora María Esperanza Isidora 
Messones dé Guido, en el Consejo General de 
Educación de la Provincia, durante el lapso 

comprendido !desdre el 3 de junio de 191’9 ál 6 
de agosto del mismo año, con un sueldo mensual 
de $ 135 (CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ¡ 
MONEDA NACIONAL); lo que hace un total de > 
2 (dos) meses y 4 (cuatro) días de servicios que _ 
se declaran computables a los efectos.de la jir 

j b¡lación u otro beneficio que" se solicita ante 
I esta Caja, y^ formular a tal efecto cargos a la 
‘ mencionada afiliada y al Consejo General de 
Educación' de la Provincia por la .suma de $ 
40.32 (CUARENTA PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a cada uno,

*' "lArt. 2° —- DECLARAR compufables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Léy 
9316,4'6, 3 (tres) años, 9 (nueve) meses y ’21 ' 
(veintiún) días. de servicios prestddos por la .se
ñora -María Esperanza Isidora Messones de Gui
do en la Administración Pública de la Provin
cia, dé acuerdo al .siguiente detalle:

Desde el 3|6[919 hasta el 3'0|9|921; 2 años 3 me_ 
ses -28 'días;.. Sueldo $-135.— Importes percibidos

diante Resolución N9 3016
ha.Ce lugar , a lo ■ solicitado 
recurrente Comprendida en 
la L^y de la materia;

Por ello, atentp a lo dictaminado por el señor
Fiscal de Estada a® fs. 11 y e'n uso efe la faOul- Iob que deberán ser atendidos conforme lo esta
fad conferida por el artículo 46 de la Ley 774. J blece. el art. 24 dé la Ley 774.

$ 1.206.72. :
Desde el 1,10,921 hasta el 23|3,923; 1 año 5 

meses 23 días; sueldo $ 150.—Importes per
cibidos ’$ 852.80. Total: 3 años 9 meses 21 días.

"Art. 3? .— ESTABLECER en la suma de I 
2.059.52 (DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE PE
SOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL), la cantidad que, en su re
querimiento debé ser ingresada a la Sección 
Ley 4349 ídel Instituto Nacional de Previsión So
cial, en concepto de aportes y diferencias esta
blecidas .por los arts. 8o y -‘20. del decreto-ley 
9316,46, los que de acuerdo a los mismos y al 
art. 5° del Convenio de Reciprocidad celebrado 
entre el Gobierno de- la *Provincia  y él- Institu,

efectos.de
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.. ó a —
ta- Nacional dé >■ Previsión-• Social y Ley Provin- 

deb^h sér atendidos en la siguiente*  
loma:' ‘ ¿' ■ ■'n' ’’ ' •.

Art. 3^ — Comuniques©', publiques®/ insérte- ’-nación.-depaCuérdo 
se en el. Registro. Oficíál y archívese,

.. .POR CÜÉ.NÍ.A JDE-XA ’CAJAÍ'pÉ-'jtfBlilACiÓ. 
‘ Efe?’ ¥. ^SÍOÑEs/pE/ÍÁ'

Importe de. Jos, cargQ^. .pgn . art. 20 
léy 774 ; , .■ --
al Afiliado y Patronal z-,_ $ '80.—
Importes , de •' los;, aportes ingresados {
a idd'Cája ó' intereses’ .j.' $ 1.355.69 $ 1.436.23 ~ 
POR CUENTA DEL ESTADO (Ca- - 
jat .^e lub. y Pén^nsiónes- de-■$•).

-SÓ% de la • diferencia -árb^O* -D@c. 
9316[46* •• . • • ... $

POR CUENTA DEL AFILIADO
5-0% ’de la diferencia : árt 20 D-ec. 
9=316146, art. 59 de la Ley -Provin_ 
eial 1041 —- Convenio ... ....... 311.59

311.60

.RICARDO: X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es’éopiaí'b*  ’ A -
■'-Pedro Andrés'-Árranz 7 t
Jefe ’ á!e Despaf&q" del•• M -¿fe'*  £ ’EQy p/‘PúbltócB se .Regisjtirp

-ak-;Deqr4tQ¿S4l 7]§D5qué ,>1 iit"
■ - t^.Fesgjda.rtebéEá c< tncelaí^de. -uña.-.§plq^. vé&tpW 

; ©i véobrA': ’ tsu * pri ner>'haber .iúbilatorio-\ uña <véz
. acordado • dichos-be n^íicio. .y -reclamarse la péút® 
t que corresponde c 1 Consejo General de. Eá-uca_t que corresponde c 1
ción de la Provincia".: í • ' *

.. ; .Art-. 2*?  —-Qomunííquese, -públfaúese< íñsérte-

, DECRETO N° 6^3.2~K 3 \
i- ’E-xPédieritg-N9.-5..”*'/  
\ -.VISTO.'.estevie^iediénte 'éñ/elpqúe^Mr exf/Více-.
i Director.:^dé ¿a. Esmela.pGeneral.í; Bizarro. de -Oráñ.¡ 
depesidiQnté del Consejo*t  Geméral 
deJslqrJYovinciá¿/señor ROBERTO AMBROCIQ TE;

I RRQNES, - solicita... el beneficia do '•ana- jubilación
I ordinaria anticipada de conformidad
I posiciones del- artículo 37 de la Ley

a las dis_
774, réfor

Total. /. . $ 2.059.52

.Ar¿.- 29 —. Comuniqúese, publíquese, insérte 
? en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico' Gimésiá'

Es Copia: . .
Pedro Andrés*  Arrasé

fe- á'e Despotcho del M. de 'E. F. y O. Públicas

DECRETO N° ■683.1—En
Salta,. Setiembre TI de 1953.
Expediente N° p 2771 |Ch[l953.’
Visto este expediente por el cual los señores 

Andrés J. Chacón y Aurelia B. Chacón, solicitan 
el. reconocimiento de una concesión de agua pú
blica para, irrigar el inmueblé de su propiedad

R

Es‘ Copia: *-  *’ "*•
Pedro Andrés 

[efe de DespcgC-ho

QficiaL y archíypsp. # 

icÁíibg^í DURÁNp' :
Nicolás Vico' Girnena

_ Abraos’’/ V /• /'
leí M. de"É. F. y Ó/PúBlíe'cs

mada por Ley .1341; y

CONSIDERANDO:

DECRETO ¡N9 6833
Salta, . setiembre
Expediente N°- 2 55§-|G|1953.
Visto este expe< 

de . Policía de la 
solicita el benefici)

-E.
11 de 1953.

Qué la H. Junta de Administración
ja d’e. Jubilaciones y Pensiones de ’a Provincia del artículo 37.de 
de Salta, mediante Resolución N9 3038 J. (Acta
N9 105) hace lugar a lo solicitado, 
transe 
dones

el recurrente comprendido en 
de la Ley de la materia;

¡c iente en el que el. Sargento 
Capital, señor .Ramón ’Galián, 

de uria jubilación ordinaria 
de la. Ca- ' anticipada, de Coi.fórmidad a las disposiciones 

a Ley 774, reformada pOr.Ley
1341; y

por 
las

enCon_ 
disposi- ■ CONSIDERANDO:

Por
ñor Fiscal de -Estado a fs. 24 y en uso de -lo: 
facultad’ conferida por el' artículo 46 de la 
774.

ello, atento a lo dictaminado por

El GBB- mador de la Provincia
DECRETA:

de; Administración dé’ la Caja 
Pensiones, mecíante ‘ Resolü- 

(Acta-N-Q :103); hace lugar’a lo- 
iontrarsé*  el recurrente cómj 

la Ley de _la

I .Qué la-HXJunta
• de Jubilaciones y

61 Se“ ; ción N° ¿697 J—
; solicitado ‘Por en 
prendido en las deposiciones -de' 
materia;

Arí.r Io — - Apruebas© la Resolución N° 
J. .JActqr N9 105) .de fecha 26 de agosto del 
en. curso, dictada por ,1a H. Junta de Adminis
tración de - la í Caja de Jubilaciones -y -Pensiones 
de Ja Provincia de Salta, • cuya parte dispOsitL 
va establece:

“Art. 1°

3038-
año

Por. ello, atento 
Fiscal de. Estada. < 
iad conferida por

El Gobernador, de la Prq
-.DE

a * lo dictaminóte 
i fs. 33 .y.en

Art. Io — Apru 
J— (Acta N<? 103) de

o • por- el señor 
. 33 .y. en uso de la facuL 
artículo 46 de la Ley 774,

vincía-

pbasé la Resol
fecha 12 de agosto del. año

iCión. N°*  2097

— APROBAR al ex Vice Director de i en-curso, .dictada por la H. Junta de- Adminis- 
sitn nombre, catástrado bajo el N9 266, ubica- . la Escuela Gral. 'Pizarra d’e Oran, dependiente 
do en Cafayqte, Co-n una superficie bajo' riego í del Consejo General de Educación de la Provin' 

,de un mil cincuenta y cinco metros cuadrados; y : eia, sefíor ROBERTO1 AMBROSIO TERRONES, el 
CONSIDERANDO- ' besl'e^c^° una jubilación ordinaria anticipada

' de conformidad a las disposiciones del art. 37
Que por Resolución Ñ9 386 de fecsa 21 de ju- de la Ley:774, reformadla por Ley 1341, con un „ ____

lio del año en curso, jj. Consejo ¿e Admínis_ , hab*r  iubílatorio básico mensual de • $. 563*92'  licía de la Capital, 
: -ir-ación General de Aguas de Salta propone al I ui]n. (QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS

5 CON NOVENTA Y-DOS CENTAVOS). MONEDA 
NACIONAL, condicionado a liquidarse con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
complementarios, desde. ]a fecha en que. haya 
dejado de 'prestar servicios".

“Art. 3o — FORMULAR cargos a don RO
BERTO IAMBROCIO TERRONES y al Consejo 
General de Edlucaóión de la Provincia por las 
sumas de $ 1.137.85 m|n. (UN MIL CIENTO 
TREINTA-Y SIETE PESOS' CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, y 
$ 2.004.70 m|n. (DOS MIL CUATRO PESOS 
CON SETENTA. CENTAVOS) MONEDA NACIO
NAL, respectivamente, én concepto de diferen_ 
cías de un mayor aporte de conformidad a las 
disposiciones del art. 23 de la Ley 774; impor; 
tes que serán atendidos con el- prod’ucido 'adicio
nal establecido portel -art. 17 in-Cs. 4) y 10) de 
la Ley 774". . . -

- “Art. 49 — FORMULAR -cargos- al afiliado “*y  
al patronal por las sumas ? de--'$ 'T66 t50 'GCIENTO 
SESENTA Y - SEIS PESOS - CON--CINCUENTA 

metros cuadrados. I CENTAV.QS MONEDA NACIONAL; y :$• 4-2’.^- 
^tóth^ ~ La cáñcésión recoñ0Cida''por^él pife-. (CUARENTA Y DOS PESOS) MONEDA^NACIO- 
sente decreto, lo es con-las reservas previstas , NAL respectivamente, por aportes no'¿realizados 
én los artículos 17 y 232 del Código de Aguas, en -las remuneraciones percibidas por sobreasig_

tración de la Caja > 
de la Provincia de 
va establece:

* ''Arf.- 19 — APROBAR la infonm 
corriente a fs. -26.

°Art. 2o — ACORDAR al Sargento d’e la Po_

de. Jubilaciones y Pensiones 
! Salta cuya .parte dispositi-

ación sumaría

señor ROMAN CALIAN, el

‘Poder Ejecutivo el otorgamiento solicitado por 
haber dado el recurrente Cumplimiento a todos 
los requisitos establecidos por el Código d© 
Aguas de la Provincia;

Por ello, atento a 'lo dictaminado pOr $1, señor 
Fiscal de Estado a fs. 25 y ©n uso de la facultad 
conferida pOr el artículo 355 del Código de 
Aguas,

- .El ’Gob-mador de la <Provincia
. DE.C.-RET.A:*

■ Art.. Io Otórgase una Concesión de agua 
.pública para el inmueble - sin nombre, catas- 
tro bajo. el. N° 266., ubicado, en Cafayate, de 
propiedad de los señores ANDRES .-J. CHACON 
Y AURELIA B. CHACON, para irrigar con un tur
no efe media ■ hora cada veinticinco días, a de
rivar de. la represa existente, a la que sumi_

■ nistra- é-I - Río - Chusclia, ^cpn -’toda el caudal de 
la acequia -Municipal, -'Con. ’ carácter .permanente^ 
y a perpetuidad, para n.ego dé una- superficie’ 

' da un- mil Cincuenta ¡ cáhco=-

beneficio ¡de una jubilación*  ordinaria anticipada 
de conformidad a. ks disposiciones 
la Ley 774,. reí arpiada por Léy 1341, Con un ha
ber jubilatario básico’ 
TROCÍENTQS TREINTA -Y SEIS' 
ochenta centavos moneda 'nacional 
a liquidarse ■ Oon más los ■ aumentos fijados por 
Ley 954 y Decretos 
fecha en que déje <

Art.' 39 —.MANTi: 
ción N° 2096 J— (Acta'N0 103) én cuanto*  a la 
forma de atenderse 
misma'

Arí

del art. 37 de

>’ mensual de $ 436 .‘80 (CUA-- 
PESOS ’ GON

s complementarios, desde la 
de prestar servicios.
NER lo dispuesto., por. Resolu-

los Cargos formulados ' en la

29 — -Comuniqúese, publíquése, insértese- 
í en el Registro Oficial y archívese . <

:ARDOX DURARD' 
Nicolás Vicq Gimena

R!

■ Es copia:' _
j Pedro. Andrés. 
’ [efe de Despacho d

Arranz, * _ - --- 
si M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 6834- 
’ Salta,. Setiembre ‘ 
¿Expediente N9 35 
Visto este expedí

-E.
él de 1953.' '.

> 5Ó|Ijl953.. •'■"r 
tiente esi el qu la Auxiliar

37.de
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-1er Éstsc^i^feBlWic^’dfe^Ge^ cuitad 
rriUos, señora Matilde Lambri de Patrón, solí- [ 774; 
cita el b©hef¡cio•. de úna jubilación, ordinaria qn-J 
ticipada, de conformidad a,tas ..disposiciones -del.¡ 
artículo 37 de • la. Ley' 774.,. Feformadcy' por ".Ley ' 
1-341) y

CONSIDERANDO:

- Que-.-la H;-Junta.<d!e Ad-mínis.tracíón-de’Ta 'Ca
ja de Jubilaciones y. PehMoitae dé ta‘; Provincia-, = Id Provincia de Salta, cuya parte 'dispositiva 
mediante Resolución N° 3011 J-— (Acta N9 104), 
hac-e Itigár a lo -solicitado por encontrarse la 
recurrente’ Comprendida. en tas disposiciones de -
>kj Ley de la materia;

Por ello, atento a lo- díctmjnado por el señor
Fiscal de Estado a ís. 23 y en uso db la facul
tad conferida pon el artículo 46 d© la Ley 774.

El

Art. Io 
J— (Acta

Gobernador de la Provincia

•DE CRE'T A :

— Apruébase la * Resolución N° 3011 
N° 104), de fecha 19 de 'agosto del 

año en curso, dictada por la H. • Junta dé Admi' 
de la Caja dé Jubilaciones y P-ensio- | 

Provincia, cuya !
siistración 
nes de la 
bleCe:

Parte dispositiva esta-

tín,-

Por' ello,

El

“Art. 19 —_ ACORDAR a la Auxiliar 39 (en_ 
f©rmeraj de la Estación Sanitaria de Cerrillos, 
señora MATILDE LAMBRI DE PATRON, el benefi
cio d© una jubilación Ordinaria anticipada de 
conformidad a tas disposiciones del art. 37 (Te la
Ley 774, reformado por Ley 1341, con un haber! ' ’
jubi-latorio básico ménsual de $ 406,18 ’fCUA-J:
TROCIENTOS SEIS PESOS CON. DIEZ Y OCHO ! OECBETO N° 6836—E. 
CENTAVOS MONEDA. NACIONAL), condiciona-; • Salta, Setiembre 11 -de 1953. 
do a liquidarse Con más los'aumentos fijados por' Visto ©stas actuaciones, • a tas que corre agre*  
Ley 954 y decretos complementarios, desde la fe_, ■ gaíTa la presentación de la señora Juana Rosa 
cha en que efeje de prestar servicios. Uvilla de Pereira, solicitando ’ se Je adjudique

”Art. 29 — MANTENER , lo dispuesto pOr Re- venta la parcela 11 de la manzana 24 del 
solución N° 3010—J (Acta N° 104), en Cuanto pueblo -de 
a la forma de atenderse los cargos ^formulados 
©n la misma.'

Zrt 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
¿i. el Registro Oficial y archives®»

RICARDO J, DURAND 
•Nicolás Vico Gimem

Es Copia:
Pedro Andrés Ar^asiz

Ef? efe Despacho del M. de E. F. y'O.-Públicas

DECRETO N° 6835—E.
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N° 3476|B|53.
Visto este Expediente 'en el que doña CAR

MEN MAIDANA DE JBLASCO1’ e’n concurrencia con 
su hija MARTA ALICIA BLASCO, inv°canjdo el 
carácter de cónyuge supéstjte la .primera y el 
de hija legítima la segunda, de jubilado falle
cido don ERNESTO BLASCO, solicita el béneíi_ 
cío de pensión sta Conformidad -a las disposicio- 
nes del artículo 55 de Ia Ley 774, modif¡ca(ía 
Por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la rl. Junta de Administración de la- Ca~. 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, medíante Resolución. N9 3017 J,-_ (Acta 
N9 104) hace lugar a lo solicitado por’ éncon- 

’ frarse las recurrentes comprendidas en las 
posiciones de la Ley de ta materia;

Por ello,- atento á lo dictainidadó’ por él-señor 
Fiscal. d@. Estado a fs7- -18 y . úsoj dé. ■ fer !

■•©osfefidcr: •por’-?r$P-¿tó&ü<f' 46 Yeta la .-Ley.

El Gob¿rnador .de.:' la Provincia 
DÉCRE’ TA:

■ J Art.
J. (ActcCN» 104/de fecía 19 ® agosto .del año v qj^- .por...s¡ eranci&C

en curso, dicta!da por la H. Junta da Administra^ | j^EBEGÁGÉjA ' ~ - -
ción, de la Caja de Jtibilacioñjes ’ y 'Pensiones de '

JS« / C- -■ -.-i-’ ■ -- I'.? . ’í

19 —- Apruébase, la, ¡Resolución N° 3017

establece:

"Arf. 1° — Acordar a la señora CARMEN ^MAÍ- 
DANA DE BLASCO y MARTA.' ALICIA BLASPO 

, en sus qarácter de.;cónyuge supérstite. é hija íé_ 
gítima respectivamente, del • jubilado fallecido 
Don HERNESTO MASCO él. bénéfiCiq--dé' Pen
sión que establece el Art. 55 y concordante de’ 

’ la - Ley 774; ' reformada -por Ley 1341, con una 
'asignación de $ 180.50 m|n. (CIENTO OCHEN.- 
IT A PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS) MO
NEDA NACIONAL, a liquidarse desde el-17 de 
lunio del año en curso, con más los aumentos 
dispuestos por Ley 954 y Decretos complementa
rios".

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia! y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico' Gimena

Es ©opio::
Pedro Andrés Asram •

| Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O. Pública*'

Aguaray, Departamento de San Mar~

Gobernador de ¡a Provincia:
DECRETA:

Art. 19 — Concédese -en • venta a. favor de la 
‘señora Juana Rosa lívilla de pereyra, la parcela 
11, ubicada en. la manzana 24 del pueblo (Te 
Aguaray, Departamento de San Martín, con una 
superficie de 696.64 m2., catastro N9 2228 por 
la suma de $ 2.0'90.— (Dos mil no'v-enta pesos 
moneda nacional).

Art. 
mará 
dan.

■ Art.

2o — Dirección General de Inmuebles to- 
conocimiento a los efectos que correspon_

3o — Comuniques©, publique se, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO j. DURAND 
Nicolás Vico Ginwna

Es Copian
. Pedro Andrés Arrahz

i f= (Te Despacho del ML rde E.' F. y O. Público®

DECRBETO N9 6837—E.
Salta, Setiembre 11 dé -19.53.

’ . Expedienta'N° 4388¡M] 1953.
Visto la renuncia Presentada por el señor 

Francisco A.. M©reggglia al cargo dfe Oficial 
Mayor ^nGargq&o^d'e’'Construcciones — la 
Dirección GesxWaj de la Vivienda y Obras Pú*  
blicas, por haberse acogido, a los beneficias’ áte 
la jubilqctóñ.

■ ,-EL Go&^mador "de’ lá Pro-vmcia
D E' C ff ÉSTA

-A Acéptase; & partir del <19 de- setj'gmh 
bre en curso, -la renuncia presentada o.l cargo’ 
de Oficial Mayor —. Encargado' de Construc- 
piosiejs',-—. de la -DireCCión General de. la, Vivienda 

:o •

Art. — Comuniques©, publiques©, insértese 
-en eí Registró" Oficial y archives©. ;• . .

RICARDOS- DURÁMf^- " 
Nicolás Vicb;

Es:,e©pia-i. J~ :-? .•■ •&•-
■ Pedro Asidles . ’i?

Jefe dé Despa^ho*--d@l' íM‘;;''‘d@: E.'nF. y: O •'PúblllW

DECRETO N® 6838—E.

Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente’N9’3665|I¡5?.
Visto este expediente en el que • el Sargento 

.1° de la Policía de la Capital, señor Vicenta 
Isasmendi, solicita el ■'beneficio de una jubila
ción ' ordinaria, de conformidad a las dísposieio, 
nes del art. 36 de la Ley 774, reformada por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO-:

Que la H. Junta de Administración, mediante 
resolución N° 328 J— (Acta N° 105), hace lugar 
a Jo solicitado, Por encontrarse el recurrente Com 
prend&do .en las disposiciones de la L©y ’de la 
materia;

Por ello, teniendo en cuenta el dictamen del. 
señor Fiscal de Estado, que corre a ís. 20 de 
éstas actuaciones y en uso de la facultad, con- 
ferida por el art. 46 de la Ley 774;

Gob-mador cta la ProvinciaEl

DECRETA:

— Apruébase la resolución N? 3028 
N° 105), d© fecha 26 de agosto del

Art. 1?
J. (Acta 
ano en cui’so, dictada por la] H. Junta de Ad
ministración de la Caja de. Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

"Art. 1° — ACORDAR al Sargento l9 de 
la Policía de la Capital? señor VICENTE ISAS 
IviENDI, el beneficio. de una jubilación ordi_ 
naria de conformidad a tas , disposiciones del • 
art. 36 dé la Ley 774; reformada Por Ley ■< 
1341, con un haber jubilatorio básico mensual 

’d.e $ 688.89 m|n. (SEISCIENTOS OCHENTA- 
Y -OCHO PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, a ItauL 
darse con más los aumentos fijados -por I^ey 
954 y Decreto complementarios, desde la fe
cha en que deje ^de prestar•-servicios.

"Art. 2o — MANTENER lo dispuesto- por 
Resolución N? 3027 J. (Acta N? 105) en cuait 
to a la forma de atenderse los eargos - formu

- lados en ’la misma”.
¿'Ti. 29 — Comuniques©, publiques©, inrértese 

■sá ©1 Registro Ofictal y archives©.

' RICARDO.X DURAND ‘ 
Nicolás Viejo. Gimeoa .

Es ©opta: . -
• Pe-dw Ármz

Mé dé .del- ML áta É. F. y O. PúbHe©» 
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DECRETO N? 6839—E.
Salta, Setiembre 11 de-1953. 

■iExpediente N° 4452—C—953.
'VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1^ •— Acéptale, con anterioridad al 
día 4 de setiembre del corriente año, la re_ 
nuncia ar cargo de Auxiliar de. la Sección Con
table de Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas, presentada- Por el señor 
JUAN JOSE CASTELLL- .

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques©, inserté
is© en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

copia: ‘
Pedro Andrés Arranz

, Jefe d!e Despacho del-M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO N9-6840—E.
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N° 4277—M—1953.
Visto el Decreta N? 6603 de fecha 27 de 

agesto PPdo., Orden de Pago N? 270, por el 
que se liquida a favor de Administración Ge
neral ^d.é Aguas de Salta, la suma de $ 
195.380.30 m|n. para la atención de los gas
tos de instalación de la Usina Eléctrica de 
Cafayate; y ■ ( • 1;; .¡ ri ¡

• ■ •__  . . i I. -sf L« usiU». J

CONSIDERANDO:

Que no corresponde la disposición de los 
fondos mencionados en el mismo,- desde que 
por el Plan de Obras correspondiente se ha 
Previsto el gasto, y los recursos respectivos;

Que por ello se ha dispuesto en Decreto 
N?-6750, del 7 de setiembre de 1953 el arbL 
trio de $ 200.000 para tal objeto;

Por ello,

DEC
E1 Gobernador de la Provincia 

R -E T A :

Art. -1° —-.Déjase 
6603 de fecha -27 de 
Orden de Pago N? 270.

Axt. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insértele 
©n el Registre Oficial y archívese

sin efecto el Decreto N1? 
agosto del corriente año,

RICARDO J. DURAND
•Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
Pedro Andrés A.m.^%

Jefe d’e- Despacho del M. de É. F. y O. Públicas.

DECRETO 6841—E.
-Salta,- Setiembre 11 de 1953.

.Orden de Pago N? 290.
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. 
-Expediente N? 4126---R—953.
. -VISTO este -expediente por ‘el que el Dr. 

Eduardo. Ramos, en su carácter de ex.Pre 
si-dente de la Exem-a. Corte de Justicia de ia 
Provincia, solicita -reintegro del importé de

13.424.58, invertido en la reparación a-el 
automóvil marca chevrolet modelo 1942, afec
tado interinamente al servicio de la misma 
y de propiedad d-el Ministerio de Economía, 
Eínangas y Obras Públicas, §egúa. comprobar

tes que corren en estos actuados;

Lar ello y atento, a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. 1? —' Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesoro, 
ría General a favor del Dr. EDUARDO RAMOS 
.a suma de $ 13.424.38 ( TRECE MIL CUA
TROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
38|100 MONEDA NACIONAL), en carácter de 
reintegro por igual importe abonado por el 
concepto arriba indicado, Con imputación al 
Anexo C— Inciso I— Items. 1|3— Otros Ga-S„ 
tos Principal a)l— Parcial 13 de la Ley de 
Presupuesto en vigor Orden de Pago Anual 
N? 26. ’ '

Art.' 2° —'Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
• Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO. N° 6842—E»
Orlen de Pago 290.!

Salta, Setiembre 11 del953.
VISTO la nota de fs. 1 por la que la Di

rección General de la Vivienda y Obras Pú_ 
blicas solicita se liquiden a su favor la suma 
de $ 400.000, destinada a sufragar los gastos 
de construcción del tlogar Escuela para ni„ 
ños Ciegos, Centro Deportivos Infantil y otros

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
D E, G R'E T A :

General a favor dé la' Dirección General 
la Vivienda y Obras Públicas, con cargo 
oportuna rendición de cuentas, la suma 
$ 400.000 (CUATROCIENTOS MIL PE_

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría 
de 
de 
de
SOS MONEDA NACIONAL), a fin de -que. con 
dicho importe atienda los gastos*  indicados 
precedentemente, con imputación a la cuenta 
“CULTAS LEYES NACIONALES 12.830 y 
12983 y Multas Policiales” de la Ley de Pre„ 
supuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques ee inseríase 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico.Gimena

Es ' copia:
Pedro Andrés Arrang .

[efe de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N*  6843—E. - '
Salta, Setiembre 11 -de 1953.
Expediente N<? 598|M|53.
VISTO estas actuaciones en las que por 

Decreto . N? 5581 del 12 de junio ppdo.; se 
adjudican a don Diego Martín Martorell, níil 
hectáreas de terreno para su explotación fc_ 
restal, en la fracción' 3 del lote fiscal N? 2, 
•del Departamento General San Martín; y

•CONSIDERANDO:

Qu? por TWm$s; de explotación anterior,

la fracción otorgada, no llena las condiciones 
exigidas para su^ racional -explotación, lo que 
ha motivado el pediro de cambio de parcela 
Por parte del adjudic¡

Que según informe 
cues -y Fomento Agropecuario de f|. 26; pue. 
de hacerse lugar a lo

¡atarlo;
de la Dirección de Bosm

solicitado;.

Por- ello;

El Gobernado!
D E C R

de la Provincia 
E T A !

— Modifícase el artículo del Dem 
5581 del 12 de junio ppdo.; en el 

(1.000) hectáreas adju. 
MARTIN MARTORELL 

forestal, se liihitarán de 
que corre J fs. 7 del 

y en la siguiente forma: 
; al Sud: fracbión 2; al

Art. 1° 
■creto Ñ° 
sentido de¡ que las mi [ 
dicadas a don DIEGO 
para su explotación
•conformidad al plánc - 
expediente del rubro 
al Norte: fracción 4 
Este: y Oeste: picadas perimetralés que de
berá abrir el interesal 
fijan las reglamentad'

plazo Que

en el Registro- Oficial

do dentro del 
ones respectivas. 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 
y archívese.

insértese

RICA)]
Ni

Es Copia:
Pedro Andrés'. Arranz 

Me tíé Despacho del

?RDO J. DURAND 
icolás Vico Gimena

M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6844—<1
Salta, Setiembre 11
Expediente N<? 6894
'VISTO la nota de 

de Educación Física,
bre. en curso; y /atento lo solicitado en la- 
misma; • ¡•

de 1953. ¡ -
53. |
la Dirección ^Provincial 
de fecha 10 de setiem_

El Gobernador de la Provincia .
D E C ¿ E T A ■: I

Autor!Mase a la DIRECCION 
PROVINCIAL DE . EDUCACION RISICA, a 
otorgar a! Club “17 óe Octubre”, en carácter 

•de .camisetas y uno de 
debiéndose imputar v di. 

c) Parcial 3—4 Sub_Par- 
Federaciones, Entidades 
en vigencia, j 
¡ese, publiques^, insérte-

Presupuesto

de subsidio, un juego 
pantalones de fútbol; 
cho gasto al Pricipal 
•tida c) Subsidios a 
etc., del

Art. 29 — Comúiuqui 
se en el Registro Ofinal y archívese.

RICARDO J. DURAND 
' Jorgé Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

. de 1953.
martes a 

es festejos
la ¡noche los 
qu^ en honor

a fin de hacpr posible 
.encía del personal dol 
establecimientos educa-

DECRETO N? 6845—O.
«Sala, Setiembre 1-
Culminando el día 

tradicionales y solemn 
del Señor y la Virgen.del Milagro,| s© realio 
z-an en esta ciudad y 
el retomo a su resió 
cente y alumnado de 
cionales que concurran a las mismas desde 
pur/os situados a distancias mayores de 
40 kilómetros de la Ciudad; j

distancias mayores d e

El Gobernador 
DEC

de la Provincia 
$ E T A • I

Art. I10 Goncéde¡ e asueto al personal da
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loé es-tablecim Lentos d©v ¿enséñanz’a:. primaria 
si .‘liados fuera dé; un radío de guarecía- 440) 
Iíi}.oiuetrQs"de; ésta Ciudad, \el día 16 ■ de'l ■ co_ 
rrieiité mes, a fin, de hacer -pasible'. el retorno 
del personal docente y alumnado -a sus res„ 
pectivas. destinos, y que concurrieran a Uqs 
f stejos religiosos mencionados. * --N

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte^ 
sé en el Registro Oficial y archívese ' 

■ . / ’ RICARBqX PURAÉD-
Jorge Aranda

„.£s copia. : * - -
■ Ramón fiperea . ' / . - - ■ ¿¿. -

¡ele de. bespach©- d’e.: Gobierno, J, & I. Pública

DECRETO ■N*J684^-G  ' ;
Sa'ixajTSjBtiémbr^ 16 de 1953. ’ .• .
Expediente -Ñ9 6781¡53\ '
VISTO la' i’enuncia interpuesta, - *. -

El „de la ..Provincia
. . .. " ¿ ¿G H E T A ’ ¿

Art.-1? — Acéptase la renuncia presentada 
■por ei;.EacargadQ' de-la ■ Oficina de Registro. 
Clvl’ de El Naranjo (Dpto. -de Rosario de la 
■Frontera), don FABIAN TOMNO;-y designa., 
se en su reemplazo a la .Señorita, PETRONA 
GÉRAR,DA ,-TQRJÑO' (Clase 1930— M —£ .N9,.

'3,093.792). ' ’ ' ‘ ’

Art. 2? —- Previa toma- de posesión, del caig T 
go respectivo la empleada designada Por el 
art. -L del presente’' depfetq Se&éfa presen, 
tar el certificado de, salud correspondiente de 
conformidad a lo dispuesto. por ¿el art 219 de 
la "Ley 1581-53.

Art 3o Comuniques©, pdbliquese, ’ insértese, 
el Registro Oficial y archívese..

. v;WCARD01Í DUBAND
: J * 'Jorge''Aranda

C Es. ¿bpíd "¿. - ;■./■■■'• ' - ■ -'-
■Raméia. FígW'ba' " . ' -

Jefgr de Despaché-. .<©. ;-gpbi&rm J.. é I. Público;.

DSDRÉTO m:6847-^a 1 '. .
Salta, Setiembre. 16--de í 1953.- ;

. - ■ VISTO el Memorándum N° -3'7 -de fecha 10 
de< setiembre, en. curso, de . la Secretaría- Ge_ 
neral de la. -Gobernación^jy;-atento alo eolia, 
-citado .en el mismo,, <

' - . El Gob<todpr'-de la 'Provincia
- DE C R E T A : < /

«Art. - 19 : Autorízase al señor Secretario
■ Privado del Excmcg señor; Gobernador de la 
Provincia, don ALFONSO DE LA GUARDIA 
DE PONTE, a viajar a la provincia, de CórR 
.doha, por el tiempo ,-quA'demdndA la mis-ón 
■¿^ifiabJíR-c&méndada. . ■ • '? .

Art. 29 — .'Por-la HABILITACION DE PA„ 
(TOS * DÉ _ LA GOBERNACION,. liquídese el 
viático correspondiente. ..
¿s/t-, 3o — Comuniques©, publíquese, incerte„.. 

¿V en-el Registro Oficicd y .archives^

- . • . t / • RICARDO X’ ÓURAND -
• - " ■ Jorge -Aramia
- Es. ..j ,4.

: Ramóñ- j. ;„• ., g \ •
-efiB Despacho de -Gobierno, w J. e I.- Publitífe

DECRETO FK-6848^0. - ' ; ‘ - :
‘Salta, Setiembre 16. dé 1953.. ■ .

' VISTO la vacante '«existente,

El Gobamador de la Provincia ... *
D E C R E T A .

Art. .19 — Desígnase Encargada de la Oficl_ 
na. dé Registro Civil de la localidad de YÜ_ 
CHAÍU (Dpto. dé Oran), a la señorita MA
TILDE-, VIOLETA BARRIOS ‘ (M. 2.554.2S& 
D.M. *63),.  : : ' " 7

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. . ,

. - - ü<K;ÁW® J.-DWÁND. ■
- - j -■ J@^ge' Aránda • . ••

És. .copia • ... : -f.
- Ra-iñón.h-Fígueroa-- - - - x - ■

jefe- de Despacho ,d© Gobierrjo, J. © I. Pública ■

lOEORETQ N? 6849—E. -
. SALTA, ■ Setiembre' 16 de 1953.

ORDEN DE PAGO N° 291 DEL 
--^-MINISTERIO DE ECONOMÍA.- - * 7 -

Expediente N? .4327—Á—953."
: VISTO- este expe diente Por eb que Dirección 

General de¡ la Vivienda .y Obras -Públicas Solici 
' ta liquidac’ón de la suma-de 224‘.-^,-: impor 
t¿ correspondiente -a las 'vacaefoneA fm-pagas- 
del 'obrero Antonio - Astbrga, trabajadas .e-n Ja 
obra ‘‘Mer-oado.-'Mnnicipdli do Villa-Belgranó”;

' Por -ella y atentp a lo. informado.por Cenia, 
duría General, . . . . - . 7

- El GohaniaápY de la r ProVihbia- •••’' 
’ D'E G RIET A - - ..-

; Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, ¿pagúese -por Tesorería 
General favor de DIRÉ0CIO.N GENERAL DE 
DA VIVIENDA ¥ ¿OBRAS PUBLICAS, con car 
go de •< -O-portu-ua. rendición des cuentas ,1a 
sW ¿de $ 224.— -(DOSCIENTOS VEINTI
CUATRO . PESOS-.MONEDA NACIO-NAL) y a 
fin de= tíúé ¿con .dicho impórte qbone al obrero - 
Antonio-Astorga el sueldo por ■ el concepto 
arriba indicado, ccn.imputación.,al imbro “VA 

¿LORES.-A DEVOLVER*  POR EL TESORO—
SUELDOS Y.-VARIOS .DEVUELTOS”.. / /

Aft. - 29 r-~. CamuLí-quese, 43Ubl.íqu-ese/?lñs-érte- 
se en él - Registra' Oficial - y archívese.

* -RICARDO 1‘¿URANO 
.7 Nicolás VicQ- Gím^sw

Es copía*."  .
'■ Pedro Andrés Arran®

}'ef@ de Despacho del M. de E¿ E y O. PúblicaT

■DECRETO N9 6-85Ó^-.ÉB
Í -SALTA, Setiembre' T 6de 195& ■ ■ - ¿i 

ORDEN ■ DE PAGO- N^ 292 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA. ‘ .

r Expediente N9;.3543-rÉ—58. ' .
, VISTO el Decreto N<? 66T5 de fecha 27 de 
agosta- del .año en curso Por el .que s© reco„ 
noce un crédito ’a favor de la Escuela Agrí
cola “Dr. Julio Corneó A*-  de “CafayatA ^por la 
suma de $ 25.242..—, importe de les haberes-, 
correspondientes al personal de la misma Por 
.el mes 4e julio de¡ corriente año; y -

CONSIDERANDO; '

- Qué-el .jmMé W- llWxfUdQ

ccn cargo a las Partidas'globales .del ‘ presu
puesto vrgeñte pares el', -actual ejercicio;.

Que los haberes",de dicto personal, por. el 
mes de agosto- ppáo.,v cuyas -planillas se- agre„ 
gama estas actuaciones; pueden ser imputa 
dc.s también ;a la: partida ctoda precedente^ 
mente; * U

: Rpr éll’0, -¿ - -- -

B1 'Gobernador de la Provincia
' ‘ 7 D E C R E’ T A :

.. Ají .I0 .Déjase .sin..efecto el Decretó N? 
CSO5 de-fecha 27 de agpsto del año en-'curso*.

■ Art.~ .£9- uQon. intervención, de. Contaduría 
General deAa Provincia, páguese por Tesorería 
-General a favor d© la Habilitación Pagadora 
=d¿l. Ministerio de Econbniía,' Finanzas y Obras 
.'Públicas; la Aumd de SESENTA. Y UN MIL 
DOSCIENTOS 7 VEINTICINCO PESOS' (? 

.,51.225 .-^r) MONEDA ¿NÁGI0NÁL ¿ fin d>A que
Cpñ dicho' importe abone lp$ habérés del pe-rf,- 
spnal que presta servicios en la. Escuela AgrL 
cola <¿Dr- Julio Cornejo” de Caí ayate, eo-rres 
pondunte a los meses de juW'y agosto" dél ■ 
corriente año, con -imputación al' Anexo G— 

■ Inciso 1), Item 4) Principal -a) T, Parcial. 2—*
Partjda- Global -del Presupuesto en vigor. - 

.. Art.: 39 —-Comuniqúese, publiques©', insérte- 
•&e -¿tv el-Registra; O-fiéial y archívese, ’

7 ’ - ¿ .WCABOOi DURAN© 
. ■. ,■ .--.Nicolás ■ Vie©Gímela - ,

'Es copia; ...
’ Pedro Andrés Atraía . ¿ •

[efe Cfe Despacho del M. de E.- F. y 'Q. Públicas

DECRETONV6a51-^Ea^-
. 7 SALTANg.etiembn^ de 1953/ . ■

;0>D£N DE -PAGO-'N? 293 DEL'. ” -
MíN-LSTERIO .DE ECONOMIA,- - • , ’ ¿ . ' 
.VISTO la nota ¿de’ fsd l’por la. que Contadu„ 

ría General <d?e la*  Provincia manifiesta -■que, 
a los efectos. dq contabilizar como corresponm 
•de los servicios de' interés yaamortización del 
^Empréstito Ley-N9:770/ - vio.. 1516’53, Cumpl/ 
dos por él Banco- de la Nación Argentina 
en su carácter de Agente Pagador, solicita 
del Poder' Ejecutivo la emisión de - una Orden 
do Pago —para contabilizar— a favor de Te_ 
sqrería -General' de la Provincia, por la suma ‘ 
-de ” $ 4Í4-. 657 /5O.? de acuerdó'. aT detalle espe^ 
cificado en la misma; '' / • 7

■ Por éüO?' -: . jh !

SI Gobernador de la Provincia *
; D e q ré-t a .

. - Artv.lv-— Pagúese, por Contaduría. General « 
de la Provincia a favor de. TESORERIA GE_ 
NERAL, la suma- de $ ' 424¿ 657.50 . (CUATRO 
CIENTOS VEINTICUATRO.- MIL SEÍSCIBN„ 
TOS CINCUENTA ¥ SIETE PESOS' CON 
50j9^ MONEDA NA-ClOÑAL), a -Afectos ¿de <ue 
con dicha--importe' proceda, -a' contabilizar 
:ñio Corresponde- lós -servicios •<- de interés5- y 
^amortización del ^'Empréstito- Ley. Nv 770”, - vt-o. . 
15|6}53y cumplidos- por el Banco -dé la -'Nación.. 
Argentina -en su carácter -de. Agente Pagador 
con imputación .al ANEXO C— INCISO -UNI-»'- 
,CO— PRINCIPAL 1— PARCIAL T de la Ley 
de Presupuesto en vigor, y de acuerdo al sL 
guíente detalle: . , r
Amort. 1% Anual acumulat., c|| '
:4000,44^ v|m 26? servl^ _t ~
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cío vto. 15|6|53 $
Interés al 2^% miual a|circ, 
de $ 31.205.200.— al 26° ser~ 
vicio vio- 15|6|53 - $
Comisión Agente Pagador en este 
servicie? 0.75% m[$ 481.000.— §
Gastos ’de Publicidad- del Agen. * 
le Pagador cuota fija $

147.954.50

273.045.50

3.157.50

500

$ 424.657,50

Art. 29--■— En su- oportunidad, Tesorería 
General de la Provincia debe contabilizar es_ 
tex operación, acreditando a “Banco Nación Ar 
gentina—-Retención Servicio Ley N? 770’-, con 
débito a . la cuenta • “PAGOS POR PEESU„. 
PUESTO— 1953”. -

Art. 3° —- Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.

' ‘ - - RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico'.Giména- -

Es copia:

Pedro'Andrés Arráez
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N° 6852—E.

. SALTA, Setiembre' 16 de 1953. * ’G ■’

ORDEN DE PAGO N? 294 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Espediente N? 4002—B—953. - -
VISTO éstel expediente por el Que se 

tiona la devolución a favor de la- señora

r DE RENTAS, con (argó de oport

ges_.
May 

ría Moya de-Flores, ide la suma de $ 1.274.45 
m|n., por igual importe- abonado indebidamen 

impuesto a" las actividades'te en concepto de 

Lucrativas;..

Por ello, atento 
General de -Rentas,, 
ría General y lo 
Fiscal de Estado/

a lo- actuado 
lo informado 
dictaminado

en
por
por

Dirección
Contada
•el señor

El Gobernador de la Provincia

. '. D.E.C RETA :

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesoro., 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL

D E 5C R ET O N9 6953—E. ; : , \ : í ¡
SALI A, Setiembre 16 de 1953.

VISTO -la necesidad de actualizar la Lista Oficial de Precios Máxi-' 
mas por así aconsejarlo las circunstancias, ya que en el transcurso ‘ 
de la vigencia de la lista actual,- la ’ experiencia ha demostrado la ne„ 
cesjdad de ampliar el detalle de mercaderías. consignadas en la misma; 
de' manera que en los despachos de artículos de primera necesidad, 
el adquirente se encuentre con un elemento de guía completo y- or~ 
denadO; y" atento a lo informado por 
cíes y Abastecimiento;

la Oficina de Contralor dé Pro-

£i Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Árt. 1^ — A partir del 25 del Corriente mes, fíjanse los siguientes 
Precios máximos y márgenes de comercialización para las mercaderías ~ 
que se mencionan >a continuación, a regir en los Departamentos de 
Id Capital y 'Cerrillos: - - . - - _

ana rendL

74.45 (UNcíóñ de cuentas,fia ‘¡urna de $ 1.2

..MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PE/ 
ySO-S CON 45|oo- MONEDA NACIONAL)/ 

fíin .de que reintegre a "
"’de Flores, igual importe abonado ¿<

a 
la señora María Moya 

>or el con.

con imputación a la

DE RECURSOS 1953—
' . ' i ’ ” - - L

! . ORDINARIOS — IM_

PUESTOS A. LAS 4 AITIVIDADES LUCRATE

eepto arriba -indicado,

cuenta “CALCULO-

RENTAS. .FISCALES

VAS
Art.

en

Es Copia:

-ARt>^1953”.'

29 — Comunial es 

el^ Registro.. Oficial y archívese'

RICARDO J DURAND 
Nicolás Vico Gimena

ise/ publiques^, insértese

limeña

Pedro?Andrés. Arranz : .1
[efe de Despacho del ~M. dé E. F. y O. Públicos

De mayorista De 
minorista

minorista 
al público

- Cuando los compradores no entreguen ía
- botella vacía, el vendedor podrá recargar el  

precio fijado hasta $ 0.70 por'botella de
*

? 1 V2. \
ACEITES ENVASADOS: en latas dé*  litros

<• -o-aceites de oliva, uva, maíz, etc. y todo' 
otro tipo para el cual no se haya fijado 

. precio toPe en esta lista, se Comercializará
■' de mayorista a minorista'Con un 12% y deJ
- minorista ~ di público con/el 20% de ' Útili- ’

dad bruta. — " ’; ‘ * ' ' /
: A B R'OZ:

Carolina, suelto y puesto en el depósito del
■ minorista, el kilo ............................

Glacé 5’AAA" suelto y puesto en el depósito?De mayorista De aninorista
8 2.70 $ 3.10

L . á minorista al público dei minorista, el ki-o .... . '
Déjase establecido que dicho arroz Comj.

.2.65 3.05

AZUCAR: . : : - prendé él que Heve como máximo el .20%
Granulada refinada, el kilo ................ .. $ ‘ 2.79 $ 2.90 de grano partido. c?
Granulada, no refinada, el kilo .............. .. /z 2.59 2.70 - < Arroz en cajas de 1 kilo, de cualquier mar«
Aceites .comestibles, sueltos y envasados: - ‘Ca y procedencia "' 2.95 3.35
De girasol, algodón y nabo, suelto, sin en- 
vnSQ >el Tí+ta - „ _ - ...... // 3.65 4.10

' ALCOHOL/DESNATURALIZADO':
Para quemar, de 88°, el litro * 1.30

Los mismos, puros- o cortados -entre sí,- o • AVENA ARROLLADA: J
con otros aceites, con no menos del 10% de 
aceite de maní, incluso los que contengan

-• • '• Se expenderá .del mayorista al minorista 
con un 12% y del minorista al público'coñ>

abajo del 10% de aceite de oliva, en la“ ei 25%,. . . ' ‘ •
tas o en .botellas de 1 ¥2 litro neto,, sin en_ - . / CERVEZAS: ■ -
vase, cada una ............................. . 8.20 ; QUILMES, Común, de 2/3 .. , J 24.80 2.60
Idem, con no menos del 20% de aceite de ■ QUILMES, común, de 1/3 ..... ....i., / 15.45 « « % «

’ maní; incluso los que contengan menos del • - _ MALTA-: PALERMO ..«.A.. .j.....\‘' 21.10
- 10% de aceite de oliva, en latas 0 en bo - MALTA QUILMES ..''’ 18.65 . ■ 8 « 0

tellas de 1 ¥2 neto, sin envases, Cada una 
Idem, .conno menos del 10% de aceite de

n - 6.40 "■ ESTRABURGO ESPECIAL -de 3/4’y...... .•.•
• NORTE;. común, de 2/3 ............     ; '

' -41.—
' 25.-50 •-S .2.60

oliva, en latas 0 botellas de 1 ¥2 neto, sin RIO SEGUNDO, común, 2/3 26.50 2.60
¡* 40.— ' - RÍO SEGUNDO; Negra Especial-2/3 i... .¿ 1 0 32.50 ■ i - • -•

Idem con no menos del 20% de aceite - RIO SEGUNDO, León de oro 14 '' 33.— 4» -’a 0’
de oliva .......... A Si J2.20 - RIO SEGUNDO, PORRONES DE 1/1 ‘ '34.— 5 0 -
De maní,: .con no menos del 10% de aceite 
de oliva en latas 0 en botellas de 1 ¥2 
sin envase-.cada una .. e., .,0 ti .11,20.'/.

RIO SEGUNDO, PORRONES NEGRA ES- 
r PECÍ-AL de- 1/1 ’
- CORDOBA, común 'de 2/3 ->.■___:•....‘

' 42.— 
" 26.50 -3

-
L o

I 2.60
ídem, con no menos del 20% de aceité - CORDOBA, común de 1/3 ..s - •' 17.10 ÍI • ■

í _ « • a a
•©•!iva- . s•»..........a,0; tt i-oaj-b. : CORDOBA, PORRONES COMUNES /DE .4/1 ?5 . 33 ,5$ I- J p
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De mayorista De minorista 
a minorista a( público

% CORDOBA, ‘ ESTRALUPULADA DE 3/4- .
- .CORDOBA, ES'TRA-LyWLApA íDE^l/3 .. 

MAL T.A ........................
BIECÍCERT, común, 2|3 .....................
BIEOXEBT AEBIGANA ESPECIAL: 1^1 .7 
BIECKERT, PILSEN ESPECIAL. 3|4 ...........

J M Á'L T
SAN, -CARLOS /SAN-^WAN y ¿stoiláres, ax.- 

. - " mún uje . 2.|3 ' .........,. .,,. •.......j .......
Cuando Ia‘ Cerveza sea, á solicitud del’ 
cliente entregada enfriada, se léggrgaráD.?

. 0 10 por. botella.—
Para los demás ■ .ti©os de Cerveza, cuyos 
precios oficiales en la -etapa minorista al 
público no-hayan ^sido fijados en .^el presenté, 
se expenderán_con uní .1.5% de utilidad bruta.

43.80
23185
2?J0
24.80 
49 — 
45.— 
21.10

26.50

$ ' 2.aa

$ 2.60

' - Todos los tipos de cervezas, en general, ctu - 
yo expendio . sé realicé; para :-,cqñSus®^-,en¿-'-’’ 
el propio -lugar de u^cpendia ;en jglmgCenes" 
minoristas con despacho (Je bebidas, §e re
cargará un 40% de acuerdo a lo estable, 
cido en la Resolución- 76|52.

CARBON VEGETAL: /
. Lo¿ 10 kilos, sin envase

CAGA O:
Se expenderá de mayorista a m^orj^^con..

-un 12% y de minorista al público cpn.^;.20%.

$ 3.60 . | 4.—

. _ CONSERVAS:
- De aves, al aceite y de Pescados, de, na-, .5 

yorista a minorista cOn un 20>% y de mi- .„- 
7 ' norista al público Con el 35% de utilidad ¿ 

bruta. —- - ; _ / . . .

De Carnes y legumbres envasadas, de ma. 
y arista a minorista con un 15% y de mino
rista al público Con el 25%.

CHOGOLAXE: ;... .. ‘ '
’■ Esté producto se expenderá al ¿recio máry" ’ 

para la Capital-Federéii 
Aires más la incidencia

cddo en &1 envase 
y el Gran. Buenos 
exacta de flete.

ESCOBAS:
- - De 4 q<?da

_ * F O S F O R O S
Marca "Ranchera" en Caja de 45 unidades, ’ . . . .
cada, una r. ..v. .
Marca "Ranchera7 en caja de 9Ó unidades-,
cada una ......................................... . ......... .. ........
FIDEOS SECOS:.. . _ _
Fideos en general, el_aboipüd®s contémala* !'" ri 
o sin ©lía' ide cualquier'coloración',’ sueltos/ - ’ ’ 
el kilo’ .V o...... o.. i -1:94? -
Idem-, envasados «n fábrica, tipo' eomúh7 '' ’' ” ’' ’/

. en paquetes de un kilo 'neto^ ¿.=_ * -2.04-y.
Idem, eñ paquetes d-e dá kilo .l. n.n. * 1.35-‘a
FIDEOS- fe ABELLO DE ' ANGEL; sueltos, 7 1 ' ; - 
se expenderán de mayorista á' 'minorista 
ron un? 10% y del minorista al público con ‘ 
un 15%;. . ' - G1 > '■*  * . /

uno: J 4.50

eO. 15

0.30

$2:25*

“ 2.50
'’ 1.45

• ESPECIALIDADES: ti.pós ¿anfiones, lazañas, ' 
filis, Cabello de ángel, de Cualquier colora,' ‘ ’

- ción, domo así las pastas elaboradas con' '; j 
huevos; e^inqca y/o Wfé X '10® "

¿te íxiayórisÉai DeL^'iitósta

, . . .
• a al público

. ñés llamadlos caseros, envasados en fábrica,
- .paquete^ 4 :kilo ..........      • • .• • •. $ 2.83. $ 3.4.0

Idem, en paquetes de medio kilo caifa uno Sí 1.80 77 . 2,05.
FRANGOLLO:
Do fabricante' 0 mayorista a minorista los -
Í0> ‘kilogramos ....v »..............
F T • A M B W F •

// 9.50 .O 1,15
J7- hJL iVJL ig» Jjb -JLi «.

Por pieza Cortado
jamón crudo el kilo ....................... .. $ 18.50 $ 29.—
Jamón cocido/Lsin . envasar,; el kjlo ....... Sí '2O.50' 77 28.—

._ jpmón Grlapl, pl kilpt .....I.............. st 23.— JZ 28.—
Salam&s tipo Milán.' 0 crespón, el kilo .... 17.50 í< . 22.—

' * 'Sálamines de otros tipos, el kilo ......... u lh— ¿I 13—
: ■Scdámines comunes, no mOnOs 50% .carne

de -cerdp. Jkg. ........ . ..... .... Si - 15.— // 15.—
Salámines espe'C. no menos '85% Carne d®

1 c ce rdo ¡el kg . ; - • • . > ....................... ... ........... . ...... // 17,50 ÍS 17.50
Mprtgdela |de primera, el- kilp . 9.— 7/ 10._
MbrtadJela extra, el kilo ; ' Sí 11.50 ít 13;—
Bpjjdiola, j^L.. kilo . .-..., ... ............................ íl 19.50 U 21.—
.fel&Hti^.q y salchichón de jamón, el kilo // 13.— - . ,Í7 15 —
¿Patata .rellena, .ej kilo. *7 11.80 Si 14.—
Queso de cerdo, el kilo .. ... ......... .. . 7/ 11.80 S 14.—
Pasta de hígado, el kilo ........................... •. // ' 13.50 /I 15.—
GRASA DE CERDO:
Se expenderá de mayorista a minorista . 4pn ; ~ : , i • _■

un 1Q’% : y .-cfel minorista ,-al púbKcO aon
U?L 15%..--  .

HARIJA ,PP..TRIGO:
- Tipo '‘flpip/ suelta .................. £ 65.9.0 $ I.1Q
- JABON DE LAVAR:. „ . / . .
- Común, en.^pdne's de 500 grp. ¿a¡dq uno ..
* AGUA ¿AVAWINA:’ 7

0.75 tt 0 •85

Ea botellas de 1 litro sin envase . •.a. ... 11 5,50 11 0.60
K-E R O S E N E : \
Suelto, el litro u ------ It . 0.90

’ TRIGUILLO O- MAIZ PELADO1: ■
: Di fabricante ó mayorista -a .-minorista- - los ■ _

■£ 10; kilbgrainOs: ................. Sí •9.50 1.15
JM: A # T^~CuA? : - ' -

- Envasada, de frigorífico, revendedor, etc.
ei;kilp ...9., $ 12.— $ 14.—
S f A L.:.. . - .

> F¡na 0 ygru^sa¿. suelta, de mayorista a mi-
nprista los 10 hilos ,. .......................... . .. // 2.2.0 lí 0.30
Sai fina en paquetes, de mayorista a mi_ 
norista gpn^un 20% del-minorista gl Público ■■ .
cpn un=-'3D%.—

SEBO COMESTIBLE: ‘
*. . « 0

; Primer -jugo, Vacuno, suelto,, el kilo ¡t 2.20J íi 2,50
Id£m, empaquetado, dé Cualquier, proceden

’ cig 0 marca .....................................  • ....... Sí 2.30 ‘ 2.6Q

SAWA.DE TOMATE:
Se expenderá de mayorista a minorista con 
el 10% y de minorista al Público con tm 20% 

< Lata
Lata
Lata

" Lata
, Lgta-

de 
de 

■de 
dé

de 60 gramos
70 gramos 4c 
í50 gramos .................... - 

'4-10 gramos .... /.
850 gramos ............ ........

Suelto, los 100 gramos ................. . '
Suelto, el kilo ........... . ..... ....
SEMOLA DE TRIGO: ; * ■ ‘ *
Se .expenderá de mayorista a minorista con 
un 10 % y de minorista al público con el 05%. ’ '

.SIDRAS.: ■ ■
D© cualquier marca o -tipo, de mayorista a -- 

.'minorista con el -10% y dé minorista al - 
pública -coa- un 25^ ' ■ ' : t ’

SAWA.DE
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SODA :‘

De mayorista De minorista 
a minorista di público

De mayorista De minorista 

t z imnarista. público

Sifones de 7-00 ce. puesta- -en -el loCal dél 
minorista o ¡domicilio-por el fabricante,
la docena .............................o........ $ 3.30
Sifones de 1000 cc. -puesta en él local del * 
minorista-o domicilio -por el fabricante ..
Venta a-1 público, sifones rite. 700 ce. al 
tiempo ........ . ... .................. ......... .
Los mismos, 'enfriados . • •.............-•.......
Venta al 'Público, sifones dé -10.00 cc. tal 
tiempo ' .......... .
Los mismos, enfriados .............. ..................

43 70

En Fábrica

$ 3.40

-3.-80

0.35
0.40

" 0.40
" 0.45

A Domicilio
HIELO:
Barra de 25 kilos ....••.

• ' Vz barra ......................... ° .
Vi barra ...... ........... .
1/8 barra .... --------- •
NARANJADA ESPECIAL:

B 4..-90
2.50
1.50
0.80

$ .5.40,
" .2.80
" 1 50
” 0.80

Idem, del repartidor a domicilio al público 
Idem, venta al público en sucursales © Co
merciante minorista ¿i,.
Pan cacho y galletas de Campana, -s/mdsL 
trador (Je fabricante .................    .
Idem, reparto a domicilio y sucursales ■> ¿ 
Pan rallado, en bolsitas de 250 gramos .. •> 
Los comerciantes minoristas, sucursales y ie*  
ventas, expenderán el pan felipé, alemán, 
negro y pan con grasa a $ 0.3’8 la pfézá . 
cuando el público lo solicite por pieza 
únicamente. —
PAPEL HIGIENICO:
Se expenderá de mayorista a minorista- -Con 
un 10% y de minorista al público con 
el 15%.—

2.40'

1/50
1.60
0 60

La docena,' sin envases
1 botella, sin envase .
2 botella, sin envase ..

. NARANJADA COMUN:
La docena, sin envases
1 botella, sin Envase ..
2 botella, sin envase' .

EnFáb.
8.00

A Domicilio
8 6Ó.

De Minorista

' 0.90
1,70,

5 60 6.20

De

------ 0.70
------ ... Í.30

mayorista De minorista 
a minorista

Q U E "SOS:
De rallar, de mayorista- a minorista con el 
20% y del minorista al público Con el 30%.

De postre, fundióte, venta por piezas, de 
mayorista a minorista con un 15% y de éste 
al público con el 25% de utilidad bruta.—

VINOS REGIONALES:
De procedencia salteña y elaborado
Valles Calchaquícs, cajón dé 10 botellas,

' sin envase puesto en el local del minorista 
VINOS COMUNES DE MESA:

- De procedencia de las provincias de Men
doza, San Juan y la Rioja, e'te., envasados 
■en bodega de origen o en las plantas de 
fraccionamiento establecida o en la loca*  
■Ifdad; a excepción de los .vinos fraccionados 
■en la -Capital dé Salta, cajón de 10 bote
llas, con devolución .(Je envases, puesto ©n 
el local del minorista ....... ..... . ...............
Los mismos, envasados- en las plantas de 
fraccionamiento establecidas en la ciudad 
de Salta .......................................... •• •
VINOS SUELTOS:
De cualquier marca y tipo, se expenderá 
d=- mayorista a minorista con" un 10% y 
d.el minorista al público cpn un 15% de 
utilidad! bruta.—

en los

$

$

$

30

25.-—

25.—

al público

$

$

$

3.40

2.90

2.90

Frescos, de cualquier tipo, cuya venta sé 
efectúe por fracción, de mayorista a mino
rista Con un 20% y de minorista al público 
cén el 35%.—

DULCES:
De Cualquier clase o marca, sueltos o en„ 
vasados, &e expenderán d© mayorista a mi« 
•norista con un 15% y de minorista ál público 
Con el 25% de utilidad'bruta.—' .

YERBA MATE:
De cualquier calidad o tipo, suelta o 'envá“ - 
sada, se expenderá de mayorista á mino» 
rista con un 10% y de minorista al públi
co con el 20%.—

TARIFAS PARA TINTORERIAS:
(Lavado y -Planchado).; .

Ambo o traje completo de casimir /.
Ambo, de gabardina »........

$ 15.—
15.50

TE S : ;
Se expenderá de mayorista a minorista con 
un 12%. y de. minorista al público con el 
20%.—
Importado, caja de 50 gramos .......... ......... .
Del país, caja dé 50 gramos ... .........   •

PAN:
Francés- o. porteño, én tiras de 16 piezas, 
en mostrador de fábrica, el kilo
Idem, en sucursales,1 reparto a domici
lio y -reventas ...---- ------- ....
Felipe, negro y alemán, el kilo de 11 pie: 
zas, en mostrador de fábrica ...... o...... 
Idem, en sucursales, reparto a ¡domicilia 
y reventas .............-. . . ...........•*...»• .............
'Con grasa, cuernos, zapatos, torcidos, es
pigas y tortillas, con un mínimo del 6% 
de grasa, él kilo de 12 piezas, puesto en 
el mostrador de fábrica . • ♦............ .........
ídem, del repartidor a sucursales y ex*  
pendió aninori^ta ---------------.......... $ 2>20 -

B 1.50

1.60

1.80

1.90

-2.10

Do mayorista De minorista 
. a minorista al público

completo d© gabardina .. .
blanco de hilo o algodón »

nylon o- piel de tiburón 
casimir ..... ....................................... ..
de casimir .....................
gabardina, blanco, hilo o algodón 
(Jé gabard. .blanco, hilo o algodón 

nylon o piel de tiburón . ......... ..
de nylon o piel de tiburón- » 4.

de 
de

Traje
Traje 
Traje 
SaCo
Pantalón
Saco de
Pantalón 
Sáéo de 
Pantalón
Perramus y. sobretodos ___ o
Pilotos. .  ...............»*  ..«•«•».-.
ROPA DE SEÑORAS:
Traje de casimir o gabardina pollera común 
Traje'de seda blanco, algodón o. hilo .... 
Traj© de nylon o piel de tiburón............
Pilotos .. •.... ............. ... ••....»......«•.?.
Tapados- en • general ......o........ &o,....

MERCADERIAS GENERALES: '
Artículos comestibles (Je primera necesidad 
y Cuyos precios o porcentajes - no .se há° 
yan - fijado en -la*  presénte, se expenderán 
de mayorista a minorista ’ con un 10% y 
de xxii33.03rist^<ai público’- .él 20^

16.—
16;—
16.50
8.50
6.50
9 —
7.—
9.50
8.50

15 50
16 50

" 15.—
et 16.50 

¡ "• 17.50
" 14.50
* 16.—
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l V- 7? - De mayorista De fltiaorista
' /£ - •?.*.  .- r a míttcrisict • al público

;Las Bez&as:mercaderías de. almacén, que no-\ /.
sen consideradas'Coma, de ‘Primera necesidad: t l

serán.égmercializadoa en la etapa. mayorista.., * -r. ... -■ -
a minorista, con un 20'% y.dél minorista al ¿ - - ;
públicacóji ’ep 30%. —.. -... A - - •

Las mercaderías que s© mencionan q conti_. . . _ v
nuSción, se expenderán en la etapa..mgyo^\- . - - - ;
•rista -a minorista con un 12% y del.minorista : . - <■-> . - . -?
al público Con el 20%.— ■ --- - - /-• - ■

p a p a s......................... ....... ....
CEBOLLAS ------------¿;
PIMIENTOS:’ . ’ . / .. 7 r

MERCADERIAS-EN GENERAL: . . . . ; . fe . : •' /.i M
A'R V E JAS-’: ........... C?........‘'..LíjJT 

-LE N T E I A S : .fe" ... s ' .... :* 'X.?? ;
H.i-íl‘s : .y......:.------ í “ .
G A R’É'A N 2. O S/:7.‘..........7?..7.7 ‘ ....
POROTOS BOLITAS ................................................... .-.V.
POROTOS CABALLEROS ...... 7.7 .G... - J?,’ ;..J.', 1' '

ARTICULOS 'DE LIMPIEZA:

ARTi.CUL.OS DEÑOMINAPOS ’DE FIN
DE AÑO: ’ ... i

-Se expenderán de mayorista a mín¿ristá
con un 15 % y de minorista al público r
con el 35 . / ■ .

. BEBIDAS CON O SIN.ALCOHOL: ; .
Venta en envases cerrados, para consU. -

mo fuera del lugar -de expendio, de •_ .. -
’ - mayorista--a minorista-con un-25_.%.:y^.--- ? ñ -

del minorista al público con él; 40 ‘ . .. .;

Art. 2? — La- mercadería qw© no s© consigna -en esta lista Con
* precia resultante al público- y' únicamente con» porcentaje, el co

merciante' ésta- obligado.a detallarla .en-forma, claramente visible en 
las línéás- de jadas -en- blanco ai. efecto,, indicando, su-precio al mfe 
aoristoÁ? al pútúicoi.Ls'eMmr corresponda. . ’ . _

Arfe ' Todas-Aas mercaderías, mencionadas ©n la lista, ofi- _ • 
cL”l -de- 'precios come-así también. los otros- artículos que no se—. 
encuentran' incluidos en -la misma -y -com destino' a la- venta,, debe.? _ 
rán encentrarse marcadas mediante. carteles indicadores ¿de precios . v 
^en los restantes. " ' - - . - • * ? . . . '.

Art- 4® Cuando cualquier’ úrtículo con precio experimentara ' 
rebaja,-los comercianres- deberán proceder ^a ‘ fijar nuevo .'precioy 
manteniendo s¡empre iqüal porcentaje' de utilidad no pudiehdó ’ - 
ceder. en- igual forma" cuando cualquier •mercadería sufriera- aumon- t 
.to^ ■ debiendo en este caso solicitar &!- Poder Ejecutivo-dé la Provin ’ ’ 
\bia se pronucie al respecto. ‘ 1 ‘ ■

Arfe La,s alpargatas 'tendrán _c.°nio pTecio máximo los*  ffe 
' jado© por el Ministerio Úe Industria y ‘Comercio- de la Naeiónf más - 

el siguiente auménte7 én concepto'de flete; del N° 5-al 10- $ '0.15;
" del NífW’al 4 $ O.ÍÚ -de aumento y del Nrl-7 al 19 $ 0.05. Para 

.los demás tipos de/Alpargatas, cuyos precios.no fijara el citado Mi
nisterio, regirán los siguientes porcentajes, del mayorista al mino 

?rista el 8 % y dql minorista a^l-público el 15 %. -
Art.-- 6*? — La. venta d© juegúeles estará Sujeta al margen d©i utl. 

lidad bruta que se. menciona-a continuación: - •-
; .-Juguetes con un Wtg. inferior a 15.,— por unldaú;ha§ta =

35 % de utilidad - bruta. . _ -
Juguetes* con un - costo: Superior a . $ 15\— por unidad ‘hasta u-n 

50 % .-de utilidad .-bruta. ‘ . - _ . ' _ -

Art. -7? — Los porcentajes de utilidad- bruta, que se mencionan 
en la presenta lista para las distintas mercaderías, sesán -.cargadas. 
sobre ©1 cest© de las mismas. Sé entiende pon costo de la mercade
ría, el •‘precio metd dé - •compra más el jflete .ferroviario p. .carretero y _ 
el primer acarreo hasta depósito-eñ caso, de que lo hubiera, sin te„ 
nCr en ¿Cuenta los ■ ¡descuentos -.pox forma de pago hasta -. un 5 % 
per a deben deducirse cualquier -bonificación por .otro, concepto'. Tan 
to'los •comerciantes mayoristas, cpmp. los, minorista© están,-obligados 
a conservar en forma ordenada,1-QS .comprobantes de costo-y.-fletes*  
de todas las mercaderías a los efectos d© su .control.- .

Art.. -8° — ’.El flete de la mercadería debe ser. siempre.-el medio 
de transporté más 'económico, n¿ .reconociéndose, en- -el supuesto, ca 
sp de utilizar un medio más-oneroso, las diferencias qu© pudieran 
producirse. No se. reconocerá lo pagado en concepto de -estadía de'' 1 
vagones en estación destino. . . . • >-• •' í. 'r =

- Art.¿ 9? Miantiénese. la obligación a lo¿ comerciantes - mayo- 
. rislas, id-e "otorgar factura por ias' ventas 'que efectúen minoristas, 
debiendoconservar lps“ duplicados ‘ á' los.' eféétos ’ dé; CoñtTQl-

Arfe 109 —'..Cuando- un comerciante mayorista, -realice, ventas 
al-detalléy y- siempre qiie eon su declaración díe paga.-de impuestos 
compruebe realizar iás-dos actividades, de- mayorista' y minorista, - 
p-pdra cargas los ‘porcentajes autorizados" en esta lista para la venta . - *-*  
-d© mercaderías de-mayorista a • minorista y lú-ego -de ihinofista a! ■ ‘ 
público.- -1 ‘ .. - . ... . . ... . ..di ..1

Arfe’lt? -- Los vinos comunes*  de mesa de procedencia de las ’ -J 
provincias7 de Mendoza, * San - Juan' y La -IUoja, etc., frac.cfonadosT.eh - -
plantas'establecidas’dentro del territorio de la Provincia, tendrán 
como céntre dé sus actividades el radio de la localidad en qu© se 
encuentre-’ la .planta: . . ■ - • • -

Fuera de ests-radio- y hasta una distancia' de 5.0 kilómetro siten : 
drá. un. recargo de $ 0.10 en-.conc.eptQ.de. flete. Cuando la distancia 
sea superior a Los 50 kilómetros el producto- será -gravado *con  ún 
recargo dé $ 0.20 por botella. ....... . , - '; . f

■ ' Art. 12’°. —• -LoS comerciantes7 mi-Aoristás -de almacén^ estable. - ? 
cidos dentro del radio de la iclúdád Capital "quedan obligados; -a' ■ 
•tener en todo momento y -con destino * a la venta' .aceite comestible '' 
suelto. A tal efecto, deberán efectuar sus pedidor a los -proveedores ’ ' 
habituales con la debida anticipación, "para no quedar sin stok. -En/ 
caso de que . al solicitar dicho'‘'^artículo á~ su Proveedor' habitual-, , 
ésteí'íio; T<*  e-nfeegára bpórtunqineixté;- hafá'.conocer ’ésta situación ñ’ 
-Ja Oficina de Contralor de Precios y/Abastecimiento —Calle Buenos ' 
Aires N? 177 ¿Teléfono- N? ’ 5,8 67 — a los efectos de que se adopten'.

. las medidas del -caso contra” los pfóveedoTes' responsable^-y.’se .?es . 
/ aplique las sanciones que establecen las Leyes- 12.830,. 12.983 y - 

13.906 de represión del agm y- la. especulación. ..

¿ Art. 139 — Mantienense los 7 ¿ecargO’-s-de flete -para las diétinta-s *- ’. 
- zonas 'dispuestas por- Decreto N°-4846—B de. fecha 22 d© Abril-del.

Corriente año, quedando aclarado-, que la zona, unc^ se. .dividirá en ¡A - '- 
. siguiente forma “ZONA DEPARTAMENTAL - DE - LA CAPITAL XL _ 
;;..BRILLOS,, y “ZONA-UNO QWfeCpMPÍÉEND® LpE, DEPARTA- " ¿ 
' '* MENTOS DE GENERAL GüBMeS/ ROBARÍO DE LA ’ FRONTERA^, .;. á 
’ : METAN X LA-dAWELARIAV ” ; . . : ■> ... -- . - ' -

Los recargos Ae flete uue se .mencionan piumgfepárrafo'.se ■ -./ 
harán sobre log precios-fijados para-la--'Zona Departamento, de La 

¿ %pital*  y Cerrillos^ . ’ ' - :. '■
Arfe,. 14? Derógase toda disposición’que se oponga-ai presen-- -'

■ te Decreto yÁoda maniobra qué’ tráte de desvirtuar -sus .propósitos’
Gf cüal&Uj-ér alteración a sus precios máximps, s'érá'-pena»da¿confór« _/ 
me lo 'establecen laA Leyes 12:830, ‘12; 983 "y/13'9'06; d© represión del

'• agio 7yeln:.éspeculacrón' ' t*¿ ’ . ’ . ‘
Art. -'15°’— Comuniqúese; 'püblíquésé," insértese en él Registro 

QficiaL.y, archív-eseo . , \ ?. ' *’• • ' - j :í '

. i -■ d ú--R kí-h ■ : ' -
. Ñisólás'Vicó Giitíéaá’ ' l-’-’

■ E S' C O P 1 A : sf¿'7? . .7-
; - PEDRO «¡TOBES-ABBANZ-.......... ■ ‘ ’• . -■
•. ¡efe cíe" Despacho del M. de¿E. F? y-’O. Públicas '

precios.no
conc.eptQ.de
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> Dribiiru-— P.. IDguerjM- Señor Jefe:. Esta 
Sección hg v^rtlfigg^o. Id. ubicación d’e las. tres 

! pertenencias solicitadas para la presente mi?, 
EDKiip DE ívlINA, Expe_ | jia4 Cuya tonsura se solicita, g fs, 28 vta,

EDICTOS DE' MINAS

N? 973 o
diente N? -JR— 52. —■ La 
kx Autoridad Minera Nacional, 
Que se consideren con • algún 
Que Ja bagan Valer en forma, y

Delegación ae j 
notifica a los 
•derecno paro 
dentro del ter 

miño d¡e Rey, que se ha presentado -el siguien 
te escrito con sus anotaciones y proveíaos 
afee así: Sr. Delegado Nacional de Minería; 
Juan Carlos üriburú, Héctor Saa, y hTancig 
ca Urlburu. .Michél, por derecnos propios, -en 
el expediente- Ny 1681—11, de la mina de su-.., 
t'a^o de sodio- y otras sales, “jA PURTEnA" 
a U. S. decimos: I —- Que dentro <del térmi 
no d& los arts. 83, 82 y de conformidad con 
ios arts. 231, 232 y demás concordantes del 
Código do Minería, venimos a formular la 
petición de mensura y ampjcna.mienüo de es. 
ta mina Con tres pertenencias de veinte hec 
tareas cada una ubicada -en la laguna So.com 
pa, -Departamento Los Andes- de esta Provin 
cía, ge acuerdo al croquis que en duplicado 
acompañamos y g la descripción siguiente: 

^.PERTENEl^CJA N^l — El punto de partida 
P- P- se determina mediante las visuales si. 
guientes: al 09 Fular 16?35’, al C9 Salín 33W, 
a1 la casa de don Ensebio. Alegre Quiroga 79^ 
cd mojón N° 6 de la- mina- Socompa ‘'S-^45^25" 
E y con una distancia aproximada de 44.0 me 

. tías y por último a los Baños -de la Laguna- 
Socompa 207940’. — De la intersección de 
estás visuales que forman el Punto de parti
da. P. P. s© miden: 100-metros- azimut 33yt? 
hasta 1? 1„2 de 500 metros .azimut 240?; 2-3 
de 400 metros-azimut 150; 3—4 de 500 metros 
azimut 609; 4—p, p. de 300 metros azimut 
330? cerrando así la Pertenencia 1. —• En e¿ 
ta Pertenencia \se encuentra la labor legal 
que dista del P. P. 450 metros azimut 2409 — 
PERTENENCIA N? 2 —■ Partiendo del mojón 
1 r de la pertenencia 1 se midlen: 1—5 de 50 
metros acimut 2409; 5—8 qe 400 metros azi
mut 3309; 8—7 d© 500 metros azimut 240?; 
7—$ de 400 metros azimut 1509 y 6^—5 de 
500 metros azimut 60?, cerrando así la pe^ 
tenencia 2. — PERTENENCIA N? 3 — Par
tiendo de la pertenencia 2 mojón 7 se miden 
50 metros azimut 150? hasta mojón 12 .y ds 
allí s-c miden: 12—6 de 300. metros azimut 
1509, 6—2 de1 50 metros azimut 609; 2—9 de 
150 metros azimut 150?; 9—10 de "600 metros 
azimut 2409; 10—11 de 200 metros azimut 
330? y 11—12 de 626, 50 metros azimut 31923J 
20”, cerrando así la pertenencia 3. — II — 
Por tanto y de acuerdo a los Arts. 83, 85, 90, 
91 y demás concordantes del Código de Mine 

a S. S. pedimos: a) Ordene la publicación 
de edictos en la forma y. Portel término de 
ley;.b) Notifiques© al señor Fiscal de Estado 
por ser Fiscal el terreno y al concesionario 
de la Mina “Socompa”. — c) Pafíe este 
al Dpto. dé Minas para que imparta Ias 
tniceiones al perito que'oportunamente 
designará y d) Se libre oficio al Juez (fe 
P. ó- S. de Telar Grande p.gra’ que pr'egidg- las 
operaciones de mensura; — Será Justicia. — 
Héctor Haa. — L C. UriurU. F. Uriburu Mí 
chel. Recibido .en Secretaría hoy veintiocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos 
horas diez y quince»'—■ Ñeo. —- Mayo v.einti’ 
ocho 1^52. Previamente Páse .'al Dpto. -de Mi? 
ñas g sus efectos.. — Cutes; En 28 m.ayo

■ - iO. Meti&Wé «I

Según Iqs; datos ¡dados por los . iateiesados en 
<010x10 -escrito-y en croquis-de fs. 27 y el pía. 
ülq minarp -existen inconvenientes para la 
Wce.ción. solicitada. —: Setiembre ? ¿e 1^2.

, Elias, — Salta,. Setiembre 4$52. — Pubjquu- 
~e los edjctQS solicitados; en la. fqrma, y tei;, 
uiinp\de Ney., Notifiques $ al Fiscal de Es 
oade, fecho, v^ejvg al Depgri.anien.to de .Mi
na^ para que únpa.rta .las.. ia^trucciones al 
perito que se proponga. Oportunamente, iL 
órese .oficio solicitado. ~ Ouiés. — En 8 ge 

meciembre, notifiqué al gr. Fis.cul de Estaño.
F. Maioli — P. Figuerog.—■ La que s-e hace 
saber a su§. efectos,, g^lta^ Agosto. í31 1953. 
ANGEL NEQ, Escribano de Minas.

e) IV, 10, -23(9(53.

/ EDICTOS C1TATQBIQS ; /
N9 » -- EDICTO CITATORIO :

REF: Expíe. 15G11|4'8. SUG. JAIME TALLO s. 
r. p.|191[l.— ■

Á les efectos establecidos por él Código de 
Agúas,-se hace saber que la SUG. DE JAIME 
TALLO tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de 'agua para irrigar con un caih 
■dal de 44,1 litro[seg. a derivar del Tío El Do
rado por el canal -de la finca, 84z Has. del 
inmueble catastro 605 de Anta, la Seec. ’ 

Salta, Setiembre 22 de 1953.
Administración General de' Aguas.

e) 23[9 al 6[10[53

No 9828 — EDICTO ¡CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código^ de 

Aguas, hace saber que la DE JAIME i 
TALLO tiene
una concesión dé agua Para irrigar con un 
caudal de 5,25 1[ a derivar .del Arroyo Las 
Tortugas por el canql de la finca, 10 del in 
mueble “El Cevilqr”, Catastro 181 ubicado en 
Anta, Primera Secqión. ■

Salta,. 22 de Setiembre de 1953.
Administriapión General de Ag.ua$ de Salta

£) 23J9 al 6[10|53

exp. 
Ins.

se 
Paz.

jLa mitad 4$1 de 
Id Has. 0400 m2. del i», 
catabro 175 de Cobos,

ho-r^tg s^rqáqajes con 
la aceq¿ia Lg Qbra- 
mueble. “Ej. Recreo” 
Dptp,. general £rüeme<;.

Salta, 1.1 de. £etiem orj 
Administración. Gener U

le ¡de 19.53/ 
de Aguas: de Salta.

e) 16 -aj 29l|9|53

JÍP 9784 — IDl !TO CITATOBIpj

gue Jil&AMAR S. A, I,

irrigar con 'tm (caudal de

temporal-permanente, 600

A loa efectos establecidos por el pódigo (Bl 
Aguas, se hace saber
A. C. é I. tiene solicitado otorgamiento de Con. 
cesión de agua ^gra 
trescientos/litros por segundó á derivar del río 
Bermejo y ;Con carácter temporal-permanente, 600 
Has. Idel inmueble 'Tracción Sud E^te’de las 
Fincas Juntas da Sar 
982—1944 y 2551 de O?

SALTA, Setiembre 10

Catastros‘ Astenia \ -
?án. 

de 1953. 
Administración .G^íiej gJ de Agua^ ‘

. e) 11J9J53 al 2^|9153,.
fe Salta

< 3851151 — HIGAM^ ' 
>. p|15—2.— ¡ - /

N° 9780 REF. EXPTS.
o.
CITATORIO • 
ecidos por el fCódicp de 

que HIGAMAÍr S. A. ¿ ..
■ado otorgamiento de coir 

para irrigar QOn un cau- 
g derivar del krioyo Bo„ 

de su propiedad y Con ca-

S. A.- s. 
EDICTO

_A los efectos .estafe 
Aguá?, se hace saber 
A. C. é I. tiene solici.-: 
cesión de agua pública 
dal d’e. .3W ¡[segundo 
badal pór la acequia 
rácter temporal-permanente, 571,4 Has del iny 
mueble "Bobada!', cc i

Salta, 9 -de setiemb:
Adiprnisírgción Gensn

Lastro 1420 del Oída, 
re de 1953.. : 
ral ¡de Aguas de Salta 

e|10 ai 25|9|53.

l. 82|52. — .HipAMAB •= 
o. P|21—2,— ' ’
CITATORIO'

solicitado^ recpnpcimiento -de

N° 9779' REF. lEXPLE
S. A*  s. 
EDICTO

A l.o> ,efectos esta] 
Aguas, s© hace sabei 
A. C. é I.,- tiene solici 
cesión d’e agua para 
2692 Ijsegun'do, a derivar del río .Bermejo Cotí 
carácter tempOraLperrlanente, 3.589,33 Has. de’ 
los inmuebles "San‘Antonio Norte" 
“Fracción Campo ¡del 
"Fracción Juntas de ! 
catastro 982; ‘Trácció^ 
catastros 1944 y 2551 
de Orán.

tbiecídos pór elí Código da
- que HIGAMAR S. A. I 

itado otorgamietíó de con ‘ 
irrigar cpn .un caudal de

catastro 2457:
catastro 209;. . Pescado"

San Antonio ex- Villafañe ■ 
- 1Juntas de San .Antonio", 

X '‘Pelícano’latastro 9.82,

Salta, 9 de setiembre de 1953. j 
Adfinistracíón Gene ral de Aguas de Salta 

’ e|10 al 25[9[53.

N» 3817 — EDICTO CITATORIO-:
A los efectos establecidos Por el Código de 

Aguas, se hace saber que Fanny Arias Alemán 
de Aneely tiene solicitado derecho aí uso de 
los derrames provenientes del calicanto' cons. 

i {ruido por el Ferrocarril en. su Propiedad “La 
Fanny” catastro( 72 de Metán, para regar cuci_ 
tro hectáreas de la misma, con carácter tem
poral y eventual.

■ Salta, Setiembre 21 de 1953.
Administración General de Aguas de -Salta 

e) ’22|9 al 5|10|53

EXPIE. I2.132J48 BRIGIDA 
DE CARABAJAL e HIJQS-

REF. 
Vdá.

CITATORIO | -

9776 •
CONDORI -
s. r. p|167T

' EDICTO CITATORIO t -
Á los efectos establecidos por elj Código de 

Aguas., se hace saber que BRIGID^. CONDOR] 
Vda. de CARABAJAL| 
reconocimiento ste c< 

¡gar con un caudal 
del río Metán por el

é HIJOS, tiene solicitado 
:oí Cesión de agua .para irri. 
du 0.79 llegando a derivar 
l-¡ sana! de Comunidad, 15 Ha‘

del inmueble catastro N? 350 de Metan Viejo/ 
Departamento de Me án. > -

Sgltg, 9 de setiembre de 1953 ' J 
Administración General de Aguasí de Salta . 

e|10|ql 25¡9|53.

Ñ? 9796 EDICTO CITATORIO: :
REF: E-xp-te. 11.43S|48 DIEGO RASPA s. r.
p, 47|2.— . ; - - ----- -

A los efectos establecidos por el Código ae
Aguas, se hacé sabef que DIEGO RASPA tie_- 
ne .solicitado necónocimlento .de concesión de 

- agua para irrigar- icón un Caudal equivalen^ 
al Í4%--de una ¿porción de. las 1QM éh ctñe'se- 

í UacdÍYKdo rto ;Móioioro¿ con ÍW-Q' 4S

EDICTO» CITATORIO
¡taldecides por .el[ Código de

W 9773
'A -los efectos -esi

W hace sabe r que José A*  Paleimo ñet 
í- ’ ? A . ' . _ \ /• í • \ --

So.com
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ne -'solicitado -reconociiíiientp :-de concesión de 
agucú pública pará regar con un turno de . medí a 
hora -cada‘25 días con todo el caudal , de la 
acequia _ municipal .proveniente de la represa 
del Río Chuscha,' 100O’ m2. de- su- propiedad, ca
tastro ^39' de Gafayate» • • • - •

Safe, B de Setiembre dé 1953. 
Administración General de ‘Aguas de. Salta..

fe. .. 2 -, . ©T 9|9 cd ljl0[53 -

Nb ^7T2 —‘ EDICTO CITATORIO: ” i :
A los efectos establecidos'por el'Código de 

Aguas, se hace, saber "que José Paiérmo, tie* * 
ne. solicitado fe conocimiento de ’ concesión de’ 
agua pública Para regar con uñ tumo de un 
día Cada quince? con todo el caudal de la acó’ 
guia municipal proveniente "fe la represa del 
Río Chuscha, 3800 m2. de su propiedad‘ Catastro 
221 a’e. Cxxfayato.. ,- .

■ - N?- 974f EBICTO CÍTATORí'Ó '
• A ios efectos- establecidos bofeél 'Código dé 
Aguas,- §e hace Sabe’r que José í.asea tiene 
solicitado’ *r©conocimiento 'fe cancésióñ” de

- agua para regar ‘ con un caudal equivalente a] 
21 %. de una porción de las 10 1| 2 . en que 
ha sido dividido el 'Río Mojotero, a derivar 

'd.< fe Hijuela El Bordo fe San ofeé,. trece
dé su 7? fe Santa

Salta, Setiembre 8 ' de ■ 195.3. 
Administración General de. Aguas de Salta 
; < . e) 9_¡9 al l|10|53

M? 9768 — - EDICTO CITATORIO
= A-los electos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisca Eva Ugar' 
te fe Flores'- tiene solicitado reconocimiento 
de "'concesión de agua para irrigar, con un 
caudal de ‘2,1 litros por segundo proveniente 
del Río Pasaje o Juramento,' 4 Has. del fe 
mueblé catastro' 494 ubicado • -en' El Galpón 
(Metan)'.' — Salta, 7 de setiembre de 1952/
AdfeniQfE'ación 'General de Aguas de Salta 

e) 8 al 23[9j53.

N? 9762 — REF: Expíe. 13.19.7|48. — TORIBIO 
CASíPERO'^ r. p,|Í76|Í. .

EDICTO CITATORIO ■
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,'se hacé saber que TORIBIO CAMPERO 
tiene solicitado reconocimiento, de concesión de 
aguo: para irrigar con uh caudal de 1,57 í|seg. a 
derivar, del río ChuñaPampa por Tcl hijuela Arias, 
3 Hg3. del inmueble catastro N° 104 de Coronel 
Moldes, Departamento Eva Perón. En estiaje^ ten 
drá turno dé doce horas en ciclos de cuáreru 
ta y un días con todo él caudal de la hijuela 
Arias. . . .

Salta, Setiembre 4 de 1953.
. .Administración General de Aguas de Salta. . 

. . e|7- al 29[9|53.

\ N<? 9761 EDICTO CITATORIO' ~ ’
Ar los efectos .establecidos por el Código- de 

Aguas, se hace-, .saber que Alfredo R. Luna iife 
sie. solicitado reconocimiento de concesión efe 
agua pública para regar con un Jaudal de ,5 
l|seg. proveniente ¡del Río Colorado, 10 Has del 
Lot,s 95. de Colonia Santa Rosa catastro 4421 
.D.ptOo .Oran 2 : .

Salta, Setiembre- 4 de 1353.
t .Administración General 'fe Aguas de Salta.

’ ' • ' G - / .. o|7~ál 29j9]53 -. 

Rosa”,r ubicada- en El Bordo "'(GüemeC, -cor', 
turno de tr«’-ee horas .diez minutos semanales. 
Salta,'2 de setiembre de 1953.

. -'-A-dminigíración- Geiwal de Aguas fe Salta
■ - - ' e) .3 -al 2'5|9|53. - -

N? 9748 — EDICTO CITATORIO
A lo’s efectos establecidos pof el Código’ de 

Aguas; se” hace saber que OCTAVIO POMA 
tiene' solicitado reconocimiento de- concesión de 
agua para’irrigar con*  un Caudal de 15,75’ l|se 
gundo a derivar ‘dé rió Conchas por el canal 
principal, 30 Has: del inmueble''fefección. Con 
chas —- Catastro 2362 de M-etán. — En estiaje 
tendrá' un caudal equivalente a las 2’5|40 avas 
partes’ de ja mitad'del canal del río Conchas, 
Salta, .2 de setiembre de 1953. ’ ’ ‘
; Administración General de Aguas de'Salta.

’ ' ' e) 3 ai 25|9 53'

, N9 9738’ 'EDICTO' CITATORIO-
A lO's efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hác-e saber que HECTOR. ÉMETE 
RIO- CANDEDA tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua, pública para-irrigar Con 
un caudal de 21'. 52 Ijsegundo a deriva? del 
canal de desagüe de Jos señores Clérico Hnos; 
por el canal , dlerivador de la Propiedad y con 
carácter temporal —eventual,. 41 Has. del in
mueble catastrado bajo el N9 204 de El GaL 
pón, Departamento Métan. — Se establece 
asimismo, , que -el uso del agua s hará si es 
que la .misara., corre por .el canal de desagüe, 
dejándose sentado que .los predios- dominan 
tes no tienen ninguna -.obligación con el ^Pre
dio sirviente., —¿Salta, 31 de Agosto fe 1953. 
ADMFN1STRACION GENERAL DE’ AGUAS 

e) 19 al 23|9|53.

naTAqONE&_ PüBLlCAS -
- N.9 9¿23 — ■ MINÍSTÉRÍO' OR ■ INDUSTRIA

. Y.COMERCIO ¡DE- LA ÑA'CÍON
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

‘ : N. D. É. )
LICITACÍONEé PUBLICAS YS. Ños. TÉ y 73. 

“Diámase a Licitación Pública por «el térmL 
“.no de .1$ días,.para la- provisión de Motores 
“ Chevi’oi-ét, Caja de Velocidad y Motores pá_ 
" ra JEÉP marca WILLYS, y repuestos y ac_ 
“ cesorios para JEEP LAND- ROVER”

“Por pliegos..y"demás.'consultas, dirigirse a 
“ la' Administración YPF. Campamento Vespu, 
“ cíq; Representación'Legal YPF.J Callé Deqn 
“ Funes 8, ciudad, de Salta,, Planta Almacena,, 
“.je fe YPF., Avda. Sáenz Peña 830, Tucu-mán 

“Las propuestas deberán dirigirse a 1er Ad„ 
( m-inistración de YPF. campamento. VesP-uCíoy 
“ donde, s-e. llevarán a qabo los actos de .aper„ 
“ turas los días 5 y 13 de Octubre de 1953 

“ a horas once”- g „ . \ ...
' Jesús Iñigo — Administrador

í \ ’ >) 22|9 al 19|10 53"

N9 9-aáá IbmÚ^TRlA
■- Y COMERCIO DELA NACIÓN’ • 

YACIMIENTOS petrolíferos fiscales 
t’ . (E. N?D. É.)- • ’

. I LlCiTACÍON PUBLICA YS. N?
“Llámase a Licitación 'Pública, para la Pro 

“ visión de ripio para caminos’^ ’
• “Por 'pliegos y denlas, consultas, dírigirse.a 

“fe A.dmiñiét¿a©ídp YPF. Campamento Tespu

“ cío; Representación Legal YPF., Calle Deán
• Funes 8, ciudad de Salta”. /

“Las propuestas deberán dirigirse a la Ad_. 
“ ministración.de YPF., -Campamento Vespu_

cío, donde se llevará a cabo; el acto de. apeiq . 
“ tura él 1° de Octubre de-1953, a horas once”-" 

Jesús1 Iñigo' — Administradór ■ '
/ _• ? e) 22|9 al 5|10|53

= N9 ’9803 — DIRECCION GENERAL DE FA_
■ BRICACIONES MILITARE^

Departamento Construcciones, "e Instalaciones 
Licitación Pública Nv'527|53 (DCI) ’

Llámase a Licitación' Pública para contratar *\  
la “PROVISION Y ARMADO- DE' DOS' TANQ 
QUES METALICOS” para el-Establecimiento 
Azufrera Salta, sito én 'Estación Caipe, Pfe 
vincia de'Salta. ” ' 
APERTURA DE‘PROPUESTAS: 29 de setiem 
bre de 1953 a las 11 horas; en -el Depártame^ 
to Construcciones é Instalaciones, Avenida Ca 
bilda N9 65, 3er. piso,- Buenos Aíres.
PLIEGO DE.4 CONDICIONES: podrá - consfe. 
tase o adquirirse al precio de $ 4.- el ejemplaf 
■en el citado Departamento, todos los días Ife 
biles de- 8 a 11 horas, como- así en lo: Direc, 
ción déla Fábrica Militar mencionada.
DEPOSITO DE GARANTIA: 4-1.740, en efec
tivo, títulos o fianza bancaria, ño aceptando^ 
se pagarés. . -' " ■ '
Fdo.: PEDRO CHARPY, CORONEL, .JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 
E INSTALACIONES.

BUENOS AIRES, '5 de Setiembre de 1953. ' 
ALFREDO' JUAN-MONACHESI Secretario ' 
DPTÓ. CONST. é INST. • ’
- . ' e) 17 al 23[9|53

N9. 980T — MINITERÍO DE AGRICULTU^
RA Y GANADERIA \ .

Expte. N-o 19.711|953. ’ "
•i Dirección General de Administración 

LICITACION PUBLICA N<? 162J53'
Llámase a licitación pública para el día 25 

del mes de septiembre, a las 11.30 horas, fe 
ra la adquisición de treinta (30) rollos- de ’ 
alambre galvanizado y quinientos (500) pos„ 
bes de madera. dura,, con destino; a la Escuela 
efe Agricultura, GianacLería y -Granja “GroL 
M-arfín M. Güeña es” dé la ciudad de Salta (Peía 
de Salta) dependiente de la Dirección Geife 
rah de Enseñanza Agrícola.

Los. pliegos de n-ondicionos se encuentran 
a disposición dé los interesados en la Direc» 
ción General de. Administración Suministros 
y Patrimonial Paseo Colón 974 29 piso (Oficia 
na N? 127) Capital Federal y en la citada Es» 
Cuela. . . - -
. EL acto de apertura tendrá lugar - en lq Di
rección General de Administración.
EL DIECTOR GENERAL.

' j / ■ = e) 17 al 23|9]-53

N? 979É —» Ministerio de Finanzas fe lá Nér 
dió-n. . - ” - - ’ - -’

. BANCO DE £Á NACION ARGENTINA, llá
mase a licitación público: para la venta; frac.’ 
clonada' en 27 lofes, fe un millón- novecientas 
setenta y siete mil sétedentas litros dé vino 
depositado - en- la bodega “La Rosa1', Cálayaté/ 
provincia de Salta, Apertura 30 setiembre. 
•1953,- a. las 10, 'en la sucursal -Salta fel men*  
Clonado - Banco; Pliegos de condiciones en las n 
ligles- Cgtqxndxe^ JuiÜyí' W

ministraci%25c3%25b3n.de
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Rtefe?, Orto; 7/Ssñí& . Tu^fedw ’ 'fJ ISelter _.^í
«iiato /Bcxre© •_ y. /Áy^ Manta J^-¿J-5ÍL -4>ip®. 
p-rjjpero, Capitel J£e4$?€& ÍW^V-^’íV; - »• 

— J/ ... o:-;: e)..WM$3 ah 29]9|S3-

Secrs^rio General 4$
Vialidad de Sajta^

n>i;¿13<10!5S..

"'7LK3TAÓÍ0Ñ PBIViyjA..

t 17B? — WíSTÉW DE ECONOMIA, !
HMLFZAS Y OBRAS ¡PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
• ó - ' --'-úcmqoN wéuca

Llámase a Licitación..Pública, pop el término . 
de treinta ^as" a émter desde el día stete del 
comente, para la. provisión de .sei® Tractores 
a Oruga con .-Póténcia- de 45 a. 50 HP, esi d® 
barra de tiro y siete Niveladoras tipo Chcmi“> 
pión’con ’escdliíicador y 'cuchilla dé 3 .<4'3 m.

LMs propuestas, Pliegos -de Condicionas y Fjs- 
pacificaciones, -etc. pueden ser solicitadas en la 
Administración dé Vialidad de Salta, .calle ¿X 
paña '721, en donde se llevará a cabo -el n^o 
¡de -apertura s®is de octubre próximo, a horasí 
HLL— . ’

N®. 9764. — DBEQC1ON GENERAL DE
• .. l <SUMIÑISTH0S r<' '•-.,‘:

• /.j .^^ÜqjT^apÑ PUBLICÁ ” ; ... ,u ,.

De -^oatenidad -a lo • dispwstó por - Desretó N®' 
BSTT^/^temasé - a licitación pública' para él dter 
5 'Octubre del año -en.-c®iw -a^ horas -10.—z--pa

Provisión de inediéató^itósp drogas,. prestes- 
tes ^ImjCos •y-;di^tétic^ materiales sanitarios 
© m&temental, etc., con, destino .a la' Dirección 

de Sc&ubiidad y Dirección de Hospifer 
les de Safe. Pliego- condicionas, sohcitarl© 
fe Dirección Gfeerafc d® Suministros; cdhe Bwe. 
Ws Aíreg 177» ’ ■*  :’ -•-" 1 ■’•*'■  •’

Salta, Setiembre 1§53.- ■ : ’

NOt^307: — íMjNIS”
-r '™-Ti N A N ZAS -Y1 C
//; ^PMlNlSTR^Ci:

DE SALTA'

’ERIO DE ECONOMIA. 
BRAS PUBLICAS 
3N .JOE. VIALIDAD r it.

Licitación

licitación privada para el !tQfá'

Rr^ráda/^tí^

TW0RIO CBISCí

• Llámase a
30 de setiembre a h
cación ;'d.e los servicios públicos- de 
de pasajeros en_ automotor, entre lás localiza 
des de Cafayate, Alemania y San

■ ’ Las bases, pliegos de condiciones 
den.-señ solicitados,' en la . Ádmiñisirációñ de. ' 
Vialidad de Salta cale España. 72. l. .

Administrador- Gral; di Vialidad'

íns, A

oras 11, para la ádjudi
transporte

Garlos.

etc., pue

kNTONlO -MONTEROS- '

hag: ANTONIO MONTEROS 
.' AdsnimstDadaj General <s

Vialidad? -"de Salta
JORGE 'SAN - MILLAN . ARIAS

' ©&neral d® Susrimstros
Mwteg Seofiomfa. F. Y O. PAblwss 
, : -'% 7 -al .^}9.W

sFCCioriTOnAt

JORGE SANMILLAh
SLcfet-aiio Gral. de

.ARIAS ■
Vialidad

e) 23(9 al 29(9(53.

ÍBSCTOS SUCESORIOS (

.'No 9326— EDICTO sy^EWRLO: -El Juez 
(’de.. 2d.a. -laminación Civil y ^Cóm-erciaL cita 
; por .treinta <lías a herederas ;y ■ acreedores Que 
;se consideren coP derecho ¿a da sucesión de | 
moña DOMÉ^GA MAMAM, -Safe, , Setiembre j 
•21 .de 1951, — ANIBAL OBRIBARKI, Secre ¡ 
ítafio. ■ ’

123|B al .3|11|53 ¡

-N’9 '9324 .— -SUCESORIA — B1 señor Juez.! 

.de -primera ’l^stañma y Ternera Nominación 
/Civil y Comercial, Cita por 'treinta días a 
-herederos-y acneedoTes de d-on-'CASTOR VAL- 
DEZ. — Salta, Setiembre 21 ¿le 1953, — ID, 
(GTL1KEBTI DOLADO, Escribano Secretario.

' e) s) 23íBf53 :ál 4jll|53

N? 9820 — EDICTO '- OSCA& P.. LOPEZ, . Juez 
Civil y Gcwercial dé FTimsra In&stanela Pr¡_ 
-mexa 'Nominación <e la Provincia dé iSalta, 
sita durante treinta -«as a herédenos y -aeree. 
d©res de la Sucesión de -Carlos- Usandívaras, 
p-aia Que comparezcan - dentro de dicho termi
no a hacer -valer sus ¿derechos, bajo aper^t. 
bimi^-nt^ de 'Ltí&y.
Edictos a publicarse For^ SaIteñQ y Boletín 
Oficial/=—. ;Salta, 18 de‘ Setiembre de 1953.— ' 
JORGE A BOSCM GIRAUDO. Escribano “Se
cretario :

' . ,©> 22|9 .al 2]11|53 J

■ N? 9’818 — SUCESORIO-: El Sr. Juez de 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación Civil Dr. Juan 
Carlos Gerónimo González, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores <de OA_ 
ÑAVERÁ, Francisco, Bajo -apercibimiento d« 
Ley. — Salta, Agosto 12 de -1953. . 
CARLOS ,E. EIGUEROA Secretario

e) 22|9 al 2[11|53

N° 9815 — El .Juez de 1° Instancia 2d?a. No
minación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos -y acreedores de Luis Herre. 
rav— Salta Agosto 20 de 1953.

e) 22|9 al -2|11|53 •

N*?  9813 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MA^ ’ 
RIA o JOSE MARIA MARCELINO AGUSTIN } 
BADIA. — SAta, Setiembre 18 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

&) 22|9 al 2|11|53

No 9812 — SUCESORIO. — El Dr. Juan 
Carlos Gerónimo González, Ju.cz de Primera 
Instancia en. lo Civil y Comercial, 4?. Nomí. 
nación, cita y emplaza por treinta días a‘ he 
rederos y acreedores de Juana IUescas de 
Echajuri, C/andelario< Rodríguez y Laureano 
Rodrigu®2. — Salta, Setiembre 9 de 19-5.3.— 
Carlos Enrique Figueroa Es-cfbano Secretario..

e) 21(9 al 30|10|53

O SUCESO-RÍO: El ..Juez
Comercial -en

A QUIROGA
G, MIRANDA DE VAZQUEZ, cha 

s-e considererl con dore.

No 9810 — EDICT 
■de 4?. Nom. Civil' y 
de LUISA VIRGÍÑI

l Sucesorio
Y 'PAULA 
por treinta

dí&s '8- todos los Que
eho a los bienes de esta sucesión ya sean 
como .herederos o acreedores' -pare, que - den_ 
tro -de dicho término -comparezcan a haeet\ 
Jo valer bajo apercibimiento de lo 
rá lugar por Ley. ' ■
Salta, Setiembre 2 1953.
Carlos Enrique Figu

que hubie.

leroa.
e) 21(9 al

Secretario.
30|Í0|53 .

N? 9809 — SUCES 
en lo CM1 y Comerc 
efe y emplaza por 
y acreedoras de Da.

í CRIO. — El Señor Juez 
: ial,' primera b bminación 
reinta días a
María o María Claudica 

Peralta-de Lobo. — Salta, 7 de Setiembre de 
sr: jorge bosch gij1953. SECRETARIO 

RAUDO.

No 98o§ _ SUCES

herederos

e) 21|9 al .30(10153 .

DRIO. — El í^eñor Juez 
Civil' de Tercera Nominación/ cita 

herederos- y acreedores 
— Salta,. Setiembre 17'

y empla.
za por treinta días a 
de Da. Luisa 'Durán- 
de 1953. — E, GILIBERTÍ DORADO, Secre; 
tari©.

e) 21|9 al 301101531

9819 _ SUCESORIO: El Sefer Juez de 
j ra. Instancia, Primera Nominación Civil Dr. 
OSCAR P. LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Benjamín 
CARDOZO, bajo apercibimiento/de Ley 

Salta, Agosto 12 de 1953.
MANUEL A. J. PUENTEBUENA Escribano Se 
¿>r-etaÑ^ ‘

22)9 ^1- 2|11|53'

H? 9811 — EDICTO:
SUCESORIO DE ALFREDO BODEN — El 

Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial cita. y -emplasta a los herederos y 
acreedores por treinta días. —'Salta, Setiem
bre 16 d.e Ü52. — -- Carlos E. Figueroa Se_ 

.cretario, ’ .
e) 2Í¡9 al 3-0|Ú)j53

N? 9807 _ SUCES
de Primera Nominación Cicil y Comercia"] ci. 
ta por treinta días- a 
de MARTIN 'GERUÑ:
de 1S53.; '• ’
JORGE A; BOSCH Escribano -Seci

DRJO. — E] señor Juez

herederos y' acreedores 
— Salta, Setiembre -7

’e) 21(9 al
etario.
*30|10|53

N*  9797 —. SUCEjSQfT' ___
«moción Cjvil eita po: .'irtinfcc .días MrteresáHos 
•» amisión áMÓjjÓN' Salla, Setiem

RIOÍ— Ju.ez.. Primera No. -



PAQ. ¿G74 SALTA, SETIEMBRE 23 DE' 19&3 WL'ETrR~'óMTÁk:

bre 11 dfe 1&53.-— ‘ ' ”?
fORGE-.As. _?BG^UH -r<Escribano 5 S ecretario

n 4 „ véf\í^9]53 ,,ál ..27]Í0i-53
WGUEROA — SWetario

i SÁ£tÁfe. Wyo ,15: ae-ltó- y'v-<er'édéroá ■■MÓÑTESiNQfhba^: •
jo apercibimientoólegál- •

uSEÍbÍrtÍ . DORADO- Escribano

Secretar!© ‘ ’
■ N° 9794 — SUCESORIO': Ju'©z de Primera Ins

tancia, Primera Nó'mMá^pn^ Dr. Oscar F. Ló
pez, cita porfc treinta...días a¿ .herederos y .acree
dores de DOMlMGO^ESteER 'o’^tóR. Salta, S< 
Úémbr>. 11 :--de '’W,53í * Jor$A.;BpsQh ■ Girando^.. Se- 
¿ietáMig.^- : i- J.
•-^GREUTIN, . CORNEJO Ab,ogadp ,e.

- -• •-.3 ’ • ■ •.:ef..l.¿j9 ql¡: .27].10|53.'

5 N? 9750 — snÓÉSpRlÓ.'.’^ El S’r. Jtm O¿7 
.Vil y Comercial, .Primera Nominación, cita ■ a l .. v
|ierederos y cfCredores de Nicasió Colma, pos*  
i>6:- díW-^bajo--ap'éiícibiniieiito ..de^léy^ 
iifcc íTifr :eiectgsA"7~
Wá, Jün^W4^95¿:.:MAW®fe' J^E-UW-

•‘■"Eéóribaño- S^r^ferMa.'- í ■' -C •-
,e

N».8.683'.—El*  s¿ñói\.Juez. de .
Tercera Ñomlnación.-.-.en^
Dn Rodolfo Tobía cita pór' treinta1 días 1W<’ 
d'éFós-^y aCreeaórtó-'Vte’ JEáU§AVlDDEG'ÁS^--
É? GÍLÍBeRTI í_D(5rÍDÓ7^ Wretárfó. ’*r' ”

J •é)7T9|3-aT

NPí 9790/— — El .Juee de Primerq I»ns_
tancia. Cuarta^. MominSción -Civil y Comercial ,ci-; 
ta- y emplaza . pgr;-iremtgf días , a heredaros y 
acreedores de ÑOLASCÓ” ZAPATA, cuyo Juicio : 
sucesorio ha sido abierto^— Edictos en “El Trr • 
bunp^’y ^PLETIN,'O¿CIAL. ._r' ¡

SALTA, 7 de - Setiembre de 1953. ¡
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario I

é) Il|9f53 al 26|10|53. " ¡

"N ? -9747. — EDICTO. ••? El Sp Ju-&2, dep Té¿: 
cér.á. Nó'^iin^oióh; CP Q., citj§ .pop -tr.ekferídí^ © 
las herederos y acreedores ¿I don'
CER o NAZER, bátó^'apexcibíiM^ntór.d^rD.ey 
Salta. Agosto 24^ 1|53A-.—j&ILIBERTI DO 
RADO," Escribano Seérétario^

• - 3|a|5a- ab-16:|10|58

'NA957A—< El Señor Juez de. Primera InMan, 
eia^ Cuarta.^'Nom-inacíén en,1o Civil y'Comer
cial .declara, abierto- jel-jjiício sucesorio^ .de -D, 
Pedro Silvedo Balen n® y. cita, y emplaza por*-  
tr epata digs-a interesadas^ ;Salta,12 de Agos_ 
to - de; 195JL- . . . „ , s 5 .

e) 14j§ al 2.9j§l&3

Primera Ins„ 
y Comercial 
herederos ,y , 

DE VILLENA

El Juez d© 4^ No- 
cita y emplaza per 
acreedores de- Don

I N® 9743. — SUCESORIO: 
'minacíón. Civil y Comercial 
treinta días. a herederos y 
NATIVIDAD VEGA. — Salta, Agosto 27 de 1953.
— CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

• - e-|2}9 al 15]l0|53.

N° 9789 — EDICTO. — El Juez de 
tancia Segunda Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta (Tías a 
acreedores d© DIONISIA MIRANDA
O DE CRUZ y de MARIA ELVIRA VILLENA, cu
yos juicios sucesorios se han abierto. Edictos ®n 
BOLETIN. OFICIAL y "Foro Salterio''. ' ' ;

SALTA, Setiembre 4. d@ 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. e) 11|9 al 26|10|53.

N° 9785 — SUCESORIO., — El Sr. Juez :2a. Noa 
miración- e’n lo. Ciyil y Comercial; eú el. Juicio: 
sucesorio de doña Julias Arg^ntmq Hoyos., de Lóu 
pez, cita por 30 días a herederos -y acreedores... 
Salta, Setiembre 8 de- 195.3. — Ani-baL UrribqrrL 
Secretario.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 11|9|53 al' 26|10|53. .

N? 9734 — SUCESORIO.’ — El señor >Juea 
de Tercera .Nmninaciónr Civil, y Comercial Dr. 

.Rodolfo Tobías-. - cita- y * emplaza^. p©r treinta: 
días a herederos?; y • orcreedores’ de dbña. - HO„ 

' NORIA - VALDUZIA corVALDIBIA DE GARE- 
CA, bajo apereíbiment-Q de ley^ — Salta,-Agog” 
to 11 de 19-53Í EJ GILEBERTI' DORADO. 
Secretario.

N9* 9660 —’ SUCESORIO: Se cita a herede
ros y acreedores~ de don PASTOR LUANES 

.Para que dentro, de treinta, días- comparézcan 
ante el Juzgado de Tercera Nominación Ci^ 
vil y Comercial a hacer valer sus derechos 
Salta, Agosto 11 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

: e). 1418 al 29|9I53

e) 1-^9 al 14|1G¡53

N° 9771 — SUCESORIC: El juez.de l?". Ins
tancia 3^. Nominációh Civil y Comercial, cita 
por treinta - días a herederos y. acreedores d© 

. CLARA -CRISTINA DE LOS RIOS ■ GONZALEZ, 
Salta, Setiembre 4 " de 19-53.— ’ .
E. GILIBERTI DORADO Secretario.— ' -

e) 9[9|53 ai 22['10|53

N? 9760 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera instancia,, primera Jnominación en lo Ci‘ 
vil Dr. Oscar P. López, cita pon treinta' días a 
herederos y acreedores de Francisco Anachuri.

Ealta, agosto 25 de ■ 1’952 < /
e|7|9 al 20|lO|5,3;

N<? 9732 — EDICTOS: JUAN CARLOS. G-ON 
i ZALEZ, Juez Civil y Comercial dle Primera 

Instancia .Cuarta Nominación en ló Civil y 
Comercial, cita por*  edictos durante treinta 
feas a herederos y acreedores de la sucesión 
le don- Angel Sqnguedolce. Que s® tramita 
en el Juzgado .a'Su cargo, para que dentro de 
dicho término -concurran » a; hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de Ley — Lo 
que el suscripto Secretario a hace saber a 
sus íectos.— Escribano Secretario.— Carlos 
Enrique Figueroa—-

Salta, Agosto 13 de 1953.—
®) 31|§ al 12|10¡53

N? 9665 — OSCAR P. DOPEZ, Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y' ConT¿rcial, cita por TREINTA días 'a 
los herederos*  y acreedores de ’ don PASCUAL 
RO'DfexiátJEZ, ciuers¿*'considerasdn ’ con derecho ' 
a los; bienes-¿de esta sucesión, para Que com^ 
parezcañ dentro ele dicho término' a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar- 
Publicaciones-: “Foro Salteño” y “Boletín OfL 
cial’t 1 '■

Sajta: Agosto 5 de‘ 1953'.
x HERNAN I. SAI.

@) 14|8 al 2919153

N^ 9662 — El Juez de Primera Inst-anéia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial (fe la Pro 
vincia cita por treinta días a herederos y aeree' 
dores de dQn JULIO ERNESTO CORTES O COR 
TEZ.— Salta, Julio 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FÍGUERÓA, Escribano Secre 
bario,

A) 13]8_ al 2Sj9j53

N<? ‘0755 — EDICTO SUCESORIO. — E! Juez de 
Paz Propietario que suscribe cita por treinta 
tüí.as a heredaros, y acreedores de Víctor Lamas 
bajo apercibimiento de ley.

¿achí, 24 de Agosto de 1’953.
JUAN CHOQUE — Juez dé -Paz Propietario 

e) .4|9 al 19|IO¡53.

N? 9712 —.SUCESORIO: Ef Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y. acreedores de ANGEL 
MENTEZAÑO.— Salta, Agosto 24 de 1953 
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 2618 al 8|10]53

N° 9754 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a. 
Nominación Ciyil y Comercial de . la ..Provincia

. .cita, por 30.-días. ,.a. .heredero^ .y. acreedores-. de 
J.UCINDQ • o Wo< ASCENS.K)N' ZDJAZ,j bajo 
apercibimiento de ley. — Lo que el suscrito hace 
saber.

N? 9692 — SUCESORIO: El Juez ^ lo CAg 
de 3?a.-Nominación cita- y emplaza por trein 
tu. días a herederos y acreedores de Dña. JÚM 
NA ó JUANA AZÚCÉNA HURTADO-DE CHA 
VES. “ ■' ~ ' ■ ' ■ ’

Salta.; Agosto 19 dé 1953’ ” -
ÉL GILIBERTI- DORADO EseríbcPifo Secretan o’ 

--- -- --21|^ Ú -5¡10|953^

N® .9858 — EDICTO' El Sr. Juez dé- Primera 
festancia Cuarta - Nominación, Dr. Juan Carlos 
G. 'González,' cita -y emplaza a herederos y? aeree 

‘dores- de ~doñ -Jorge Amada y’-Florentina. Ore' 
llana de AmafJo por el termino de treinta- dias 
para -que comparezcan a ha©ér valer su derecho 
bajo’ apercibimiento de Ley - .— Salta, -r- > .
Agosto de . 1953. : .;-
CARLOS E. FIGUEROA —. Escribano Secretario

. f . .* .. e) 13|8’'al 28|9|53

9684 —'SUCESWIO. — Rodolfo Tobías, 
'.Juez Tercera. Nominación Óivil y Comercia!, 
cita y emplaza PQr treinta días a acreedores

N°" 9656 — ''SÜCTSÜRÍOr jW. Segunda No„ 
.minación Civil -Cita Tpóf’ treinta ‘días interesados 
-en sucesión JÓSE*''MARIA ’-’-TORRES.—- 'Salta,-Ju 
lio 30 de 1953. . ;
ANIBAL' ÜRRÍBÁRRI Escribano Secretario

í- : - . - e)-4-3|8- al. 28|9¡53 •

juez.de


- BGLLTl^ OFICIAL SALTA, SETIEMBRE 23 DE 1S53- PA<L 3Ó72-

N© §655— SUCESORIO: Juez Cuana Nomina- 
ción- Civil' cita por treinta días interesados ¡en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó OARABAJAL Sal
ta, Julio 8 de. 1953.
CARLOS JNRIQUE HGUEROA Secretario -

' • @). 13|8 a! 28|9|53

’ N° 3652 — SUCESORIO. — El señor Juez de Se
gunda Nommaeión Civil cita por treinta día§ a 
herederos y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD MONTEROS DE CORDOBA.

Sálte, 30 de Julio d«z 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

©) 12)8)53 al 25)9)53.

N? 3644 — SUCESORIO — Señor Juez CM1 y 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores ds MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo ape^Cibim- 

- miento de ley, — Salto, Agosto 5.' de 1953. —■ 
E. GIUBERTI DORADO. Escribano Secretario. 

e¡7)8)5& al 22)9)53.

I N° ¡B806 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO j ios metros cuadrado; 

JUDICIAL — MUEBLES — SIN. BASE
El 23 de Setiembre .próximo a las 18 horas, ! 

en mi escritorio Deán. Fun©s 169, procederé a ' 
rematar sin base, 1 juego de sala estilo irán*  
cés, tapizado y en bueh estado, compuesto 
1 sofá, 2 sillones, 6 sillas y 1 mesa dorada/ 1 
araña de dos luces; 1 aparador y 1 mesa <Te 
'trinchar.de roble N. Americano; 1 lavador/gran 
de con espejo y piedra d® mármol; ■ 3 estatuas 

adorno y 1 percha de roble N. Americano con ¡ 
espejo, pueden,revisarse en Deán Funes 169. — : 
El comprador entregará el treinta -por ciento del 
precio de venta y q Cuenta 'del mismo.. Comi
sión de arancei a cargo del comprador. Ordena 
Juez ‘ de Primera Instancia Tercera - Nominación |
C. y C. en juicio- '‘Testamentario de , Adela Ta , 
mayo Gurruchaga"

e|18|9|S3 al 22¡3|53.

¡rt» lote 144;. Limita a¿ Nc
Sud camino--si medió eos 
camino medio con lót®

: ai Este tete 138; al
[loto M-2 y al 0e§te ( _ . ¿
’ 146. Título a folio 463 asiento J dtó 'libro 23 de 

R. I. de . Orón. Neme
2965 Oidn. Valosf fiscal $ 89.2¡06.
«©mprador entregará
©io vento y $ 
dfe arancel a cargo 
LETÍN JDFieiAL .y

W.: Catastro 
‘ El 

si veinte por ciénto del pre- 
cjuenta del mismo.. Comisión 
d^l comprador.

“Foro. Salí eñe". 
.®) 11)9)53 ql

nclatura Cal

Edictos BO'

5|10f53.'

LUIS ALBERTO DAVALOS-
CIUDAD

W> 9778 — POR
JUpOAL — INMUEBLE EN LA
U dte L®n®s S. -Octubre' cte 1953; a horas

1S m 20 d>. Febrero 1- ------- ..
$ 4.0W-.60 mjn. un
a la caite 1'0 ¿te Octubre, entré paite Rioja y 
Pasaje Sjnambre.,

( 12 remedaré ÓON BASE ds 
inmueble ubicado son frente

N° 9641 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y CosiCrcicd de Tercera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de CE 
CHIA TOLEDO*  Viuda de HERRERA, por el tór_, 
mino de treinta dias. — ANIBAL UPRIBARRI, Sa 
®r®tari©.

e al 22)9)53,

REMATES JUDICIALES

ho„

N?s- 5 ~y 17, nomenclatura' catastral
‘C” Manz. 30 del plano

No 9821 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

E’l día Vierne3 2 de Octubre de 1953, a
ras 13, en 20 de Febrero 12, remataré SIN
BASE, los derechos a escrituración pertene, 
cíente^ a la ejecución, sobre los lotes de te.

■ rr©no
Partida 4935, S'C-C.

,2126.— Gravamen: Embargo registrado a ti- 
148, as.. 3, Libro 116 R.I. Cap. Títulos ins_ 
criptos a fl. 147, as. -1. Libro citado- — Ordena 
Excma. Cámara- de Paz. Secretaría N° 3 en 

. «utos: “EMBARGO 
’ NESTO SISTI vs.
. NOS”; Expte. 6080)953. — Eh el acto del re_ 

mate el 30% a cuenta de precio- Comisión, 
erranc el a cargo dél comprador.

e) 22)9 al 2[10|53

• -PREVENTIVO — ER_ 
ORGANIZACION MARH.

-3795 __ JUDICIAL TINCA SAN ANTONIO-r d® frent« sobre cal^ 10 
PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO ROSA
RIO DE LA FRONTERA

POR ARMANDO G. * ORCE
Por disposición del Sr. JuSx de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi
nación y Ue conformidad! a lo Resuelto en au. 
tos “BANCO PROVINCIAL DE SALTA vs. AL
BERTO B. ROVALETTI” Exp. N° 32.195/el día 
MIERCOLES 30 DE OCTUBRE DE 1953 a. las 
17 Hs. en mi Oficina 'de Remates calle Alvaradó 
N? 512, Salta, remataré - en ’públiCa subasta'- di
nero de contado y con BASE’ DE $ 2,933.32 

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS C|32|-100 M|N. equivalentes a-las dos ter^ 
ceras partes- de su avaluación fiscal actual, la 
tinca denominada SAN ANTONIO ubicada ea 
el PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO RO
SARIO DE LA .FRONTERA PROV. SALTA con 
una extensión aproximada de 400 hectáreas 
(venta ad_coiiPus (comprendida dentro de los 
siguiente límites; Norte, Sebastián López, Juan 
’ Serrano; y Florencia López, fie Coria; Sud. te
rrenos que fueron de doña Carmen O. de Arw 
doñdo; Este, .propiedad Sres. Arce; ‘Oeste cami 
no a San Roque Titulas inscriptos al folio 176 
asiento 207 Libro D. Rosario de la Frontera Ca
tastro 820 En @1 acto-, del remate se-abonara el 
30% a cuenta del precio de compra. Comisión ■ 
de Arancel a Cargo del comprador Publicacio
nes Norte 
Martiliero.

y Botetm Oficial.— Armonio G. Ore?

8) 16)9 al 27)10|53

N? 9783

EXTENSION: 11 mis. 50 ctras 
j®-; igual er?nJ 

mis. SUPERFICIE: 310 mts2; 
■: Norte, con tete 37/J Sud 
n lote 23; y OM&te, cQn ca' 
Nomenclatura Lafc^tral Rar.

fraílente; fondo 27
59 dcmte.2. LIMITES: 
con tote ’ 35; Éste, cci 
Ite- 10 de Octubre, 
tóa 16707; paresia -17; Líaazana SfM -Séc. F, ’Üire. 
I. — Títulos inscriptos a fL .-453,j as. 1, Lihrs 
115 ’R. I. Capital. — 
término registrada a 
Ordena Juez de 3ra.

Gravamen: Hipoteca en ten 
fl. 453, as. 2,[ Libro citado.

Nom. Civ. y Com. en autos:
‘EJECUCION - HIPOfTECARIA PEDRO PIJUAN

FLORES Y BERNARDA. IBA-RUBIES VS. JULIAN
RRA de FLORAS" 1 xp. 14747|98S. — En el sste 
del remate el- 20% a 
arancel cargo del €

N? §777
POR LUIS 

día- Miércoles

©ttenta de precio. Comisión 
emprenten

®[10 d 23j9|53.

UDÍCIAL .
ALBERTO DAVALOS .
23 (fe Sstiemhrs d® 1953, s 
k Frebr^ro 12,
a vapor-marca ‘Xfeaoln Bn- 
y 42.792 d®

te, que se enc

El
¡ horas 18 en 20 ch

BASE, ¡dos calderas < 
glande NrOs. 30.451 

• P. re^pecfiycrmenti
sitadas judicialmente en poder de . los ejecuta
dos, domiciliadas 
dona: Juez d® 3ra. Nominacicá Civil-y Comercial

Amataré SIN

16 H. K y 10 
ueintran depo.

Rosario d@ la Frontera. Or

en autos: EJECUCION DE SETENA
CE R y . EDUARDO MURAD'1 

&eto .¿el r*mate  el 30% 
— Comlsiósi arancel a car_

R. TOMAS VS. JOR 
. Exp. 145781'953’. En el
a Cuenta d© precio, 
go del comprador.

TA — JOSE

10 al 23)53.

SIN BASE, 200 sillas de 
asientos de madera y 20- 

cuadradas con mimbre, que 
poder del depositario judí_-

N? 9814 __ .pCr JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De te- Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — MESAS Y SILLAS

" SIN BASE
El -día 29 de Setiembre próximo a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Fuñes 169, pro 
cederé a rematar 
madera fijas con 
mhsas de madera 
s-e encuentran en.
cial Sr. Miguel Suárez con domicilio en Bel 

■ grano 1586,'Ciudad, donde -pueden revisarle.
El comprador entregará el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.' 
Comisión de arancel á -cargo del- comprador. 
Ordena Juez de Primera Instancia Primera No 
minación en .juicio1:. Ejecutivo “Arturo EguL 
zábs.1 vs- Miguel Suárez.

" •) 22 al 28)9)53.

— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL 

la Corporación -áte Martilieros)

El

(D©
FINCA EN ORAN. — SIN BASE

día 2 ’de Octubre de 1953, a las 18. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 163 por orden del
Señor Juez ©n lo Civil de Primera Instancia Ter 
cera Nominación Juicio— ‘'Ejecución Hipóte.
Cana— María Angélica Francisca Cornejo de 
León Hartman vs. Salvador Calaíiori", remataré 
SIN BASE, un lote d© terreno qug fué pane in
tegrante de la finca ‘lapachal" o 4‘Palma . So
la" ubicado en el Partido de Rama (fita, jurisdic
ción Idel Departamento 4©\Orán de «sta Provin
cia y designado con el número Ciento cuarcita 
y tres de la fracción A. del plano archivadc 
en la Dirección General d© inmuebles bajo N° 
204 de Orón, el que midlf quinientos metros 
linales en cada uno -d& sus lados Norte y Sud 
y qumientoe veinticinco metrea lineales cada 
,uno Ide sus lados Este y Oeste, haciendo una eu-

N° 9757. —. POR
JUDIO!

MARTIN LEGUIZAMON. 
AL — MUEBLAS 

El 28 de setiembre p. a las 17 horas >sn mí
escritorio General Perón 323 procederé a vender 

ba®e, dinero cte
tnrcOión de 160 ' mts;
aar 3 cajones y dor
positaria judicial
Comisión d® arancel a cargo c*&l  comprador. 
Ordeña Juez P im®ra Instan cía Lfereera No_ 
minación. — Juicio

<xsafósfo>dos roperos cOns^ 
j; (f¡ez cómodas, sin termi- 
puertas e& p¿d®r d@ la d^’ 

lora P. da . Rioja 466.

Ej ecuWo Soc. 
lectiva Alfredo As? aya .y Iterndga 
Un y Salomón Bass.

N<? 9756 — POR 
JUDICIAL — I nm

J perñCi® de Veintiséis- Héetcuéas dos sal quinten- • ©eto Latorre esquin-i i

Comercial 'Co=- 
RícBi ve. Fi’

®|7 al 22)9)53.

MARTIN 1EGUIZAMON 
ia s b 1 §-s- en

MUEBLES ,UÍILES Y MERCADERIA
Él 30 de setiembre p. a las*  1S

r Vicente Lóp®« -de esta e?u-

-esta ciudad,

trinchar.de
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dad venderé si?i base.-dinero de contado un lo
to de' ins&cadMia dé almacén, mueblw y útiles 

.almacén; un juego de Dormitorio y otro fe 
comedor, mueble#-'y útiles dé carnicería &cgún & 
láílé/en ¿I'inréntaió respectivo. —- Acto conti
guo y con la base d*  véintisais mil seiscientos se
senta y seto pese*  con sesenta .y seis cénfetwr 
untf Oasú habitación ubicada e¿ tata ciu&M 
Aniceto'Latórre £11, esquidá.. Veáen¡t¿ -López, 
torce metros, fe frente¡por totóff méti^s
dé fondo, Compréndife’ dentro d© los «iguíafitos 
Umit-es generales: Norte, calle Aniceto Latorr*;  
Sud, lote 2; Este, calle Vidente López y Oe»t® 
tote 24. —• Títulos ál folio 77 asiento 1 Libro 2 
R. 1 —En el' acto d«4 remate veinte por ciento 
de] precio de venta y d cuenta del mismo. "Co
misión de arancel cargo OI (tompráíbr. Or
dena Jusk fe Pífenla tostem^a Tercera Noá&r 
n&cian. su lo C. y C. Juicio Sucesoria áe-Pe^o 
Lmrecmo'Fta®3.
' M 2S1&.53.

< N° S753 - PCB. ARBTOBULO CARRAL
JUDICIAL — TERRENO — BASL $ 2.600.—
Él día 28 fe Setiembre próxima & to W feo- 

ras en mi escritorio.— Deán Fm®é 960 —*C&r  
d®ré\con 1& BASE d® $ 2.600.— m|n. equiva
lentes a las 2[3 partes tasación fiscal, UN TE
RRENO ubicado en esta Ciudad^ Caito San. Juan 
e/Lamadrid y .10 de Octubre. — EXTENSION: 
LO mts. de frente Por 47 mts. fondo, — LIMITES: 
¿/Títulos registrados al” &' 205 — Asiento 2 déi 
libro 43 R. L C. — NOM^CLATOTA' CATAS
TRAL:. Seco. F — Manzana 42d. — Parcela 18 
Partida 9.10D GRAVAMENES: Hipoteca 1er. tér
mino -a favor fe doña Milagro Zorrilla "po? $ 
8.400.— m[n. registrada cd folio 205 As.. 3 de] 
libro 43 R. L C. — Embargo Preventivo ordenado 
Juez la. Insi. la. Nominación autos '‘Adolfo C. 
Arias Linares w. Héctor C. de la Barcena" por 
la suma de | 7.500;— m¡n. regtetrado f° 206 
As. 4 del libro citado.
Pübiicaciostos edictos 15 días BOLETIN' OFICIAL 
y Diario '‘Norte". — Seña da práctica — Comi
sión arancel c/compi'ador. "
JUICIO:. ÉjeC. J. A. Éarfán' vs. ,H. C. fe la Bár 
cena, Expíe. 4682)53 Cámara de Paz Letrada 
Secretaría N° 1. —

SALTA, 2 de Setiembre de 1953.
INFORMES: de 15 a 19 horas, en Deán Funes 
N9 968 — Ciudad. • ' - ’

. e) 4 al 28|9f53.

N® 9751 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El día Lunes 28 de setiembre de 1953, a ho. 

ras 1S en 20 de Febrero 12. remataré CON BA
SE ele-$ 13.483.80 m|n. un inmueble ubicado 
en la esquina de las calles Zuviría y O’EEiggiñs. 
Extensión: 8 mto. sobre caito 'O5Híggin3. 11 
mts- .40 ctm§. en lado Nor_Este, 24 mts. 45 
ctms. en costado Este, y 16 mts. sobre calle 
Zuviría» Superficie: 156 mts.2, 55 dcmts.2 LL 
mite.g: NorJEste, Vías ferrocarril Gral. Bel
grado:- Esté, fracción designada con letra “B’ 
de Nicolás Zoríeic; Sud, caito O’Higgins; y 
Oeste, Caito Zuviría. — .Nomenclatura cata 
feral: Partida 19132, parcela 13b. Manz. ' 20. 
geec.úTL círcr I- — Títulos inscriptos a fl. 83, 
cts. 1. Libro 108 R. L .Cap. Gmvanmen hipóte 

en !??■ término' registrada & fl 83, as. 2 
libro"- citóú©? Ordena Jíié® de Iva:' Nomina

■ Civil -y CómSFCiaí en autos : f<EJÉCÜ- 
rTON-’-HiPOTEdABIA ' — • SARA - OVEJERO 
ÉE-- 00MW:¿-RINCON VSNMATTWE '-§AN

i

SALTA, SETIEMBRE 23 DE .1353

•JUEZ DE DIAZ” ‘Expi 32.339[953. ¿a.’*]
aoto del remate 'él 20 % a. cuenta &é'WéoíQ- 
Comisión arancel a éar¿o comp>ah¿£'

/ ^ÍL25j9|53.-

N*  9675 — JUDICIAL CASA ' ®N ' CHICOÁ
NA 'r“; '

Par ARMANDO G. ORCE ' '
(De la’ Corporación de MariiH®rp) .

Él día LUNES 33 de Setiembre de 195S 
a las 18. y 30 horas en mi oficina <to Remates 
calle Ajvarado W 512 Salta," remataré * 
BASE DE. | 7.466,66 SIETE MIL’ CUATRO» 
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS Cp¿jlO9 
M|N. equivalentes -a las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, casa y terrenos en 
el Pueblo de; Chicoana,- sobre callo W Car, 
men,-con una extensión alsU. tirulo de 11.70 
mts. de frente; 14.50 mts. de contra frente; 
por 55 mts. de fondo y comprendida dentro 
de los siguientes limites: Norte.;. M. Lardies; 
Sud; Pedro Rojas; Este, calle El_Carm&m y 
Oeste Benedicta T orín o de Barrantes.— Títu
los inscriptos al .Folio' 573 Asiento §12, toan-^ 
gritos ai Folio 483 Asiento 1 Libro 1. K 1.

Chicoana. Catastro 72; En el acto del re 
mate, 20% d® seña y a cuenta del precio de 

■compra. Publicaciones Boletín Oficial y Foro 
Saltéño. Comisión de arancel a cargo del 
‘somprader Ordena: Excima. Cámara de Pas 
'Secretaría. Segunda Juicio "Ejecutivo DEME 
trió Lazarte tos. victorio^m. fernan 
DEZ,,/"‘ .
ARMANDO G. ORCE Martiliero “.

. ' ; 1818 al 2S4&I5-S'

N° 9654 POR MARTIN . LEGUIZAMON
JUDICIAL

mi. El 29 de setiembre p. á las 17 horas en 
escritorio General Perón 323 venderé con 
base de ciento Cuarenta mil pesos una casa , 
ubicada en :a ciudad .de San Salvador de. Ju_ ¡ 
juy, calle Belgrano 1336, enre calles Genera] ■ N*?
Paz y Patricias Argentinas-, con los límites > Nacional
^xt^nsión. Puc le acuerdan sus títulos inscrlp 
tos al folio ~1. asiento -8699 del Libro XIV.— 
En el acto del remate, veinte por ciento dé] 
precio de venta y a cuenta del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Ordena Juez de Primera * instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C.' Juicí¿ .Ejecutivo 
ECORM vs. Layún Nomán.

e>) 12|8 al 25 9|58.

N' 9645 — -Pos*  MARTIN LEGUIZAMON . 
Judicial — 115 lotes en General Güemes 
Venta AcLeorpüg — BASE $ '970.266.66 
El. 30 de setiembre p. a las- 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323.de esta ciudad 
venderé con la basé de novecientos setenta 
mil doscientos sesenta y seis pesos;o sea las 
dos terceras parte de la avaluación fiscal ocho 
manzana de terrenos Ubicados en el Pueblo de 
General 'Güemes: Departamento d’Sl -mismo 
nombre, fracción 'de -la finca La Población, 
según plano de división- N? 195 constan de 
ciento Quince lotes, de acuerdo al siguiente 
detalle: manzana uno: once lotes; manzana 
dos'once lotesmanzana s-ei§ once lotes; man 
¿ana siete -veintidós- lotes; mahzóná oncty; 
diez lotes; manzana doc© veinte lotes; man_ 
zana (fiéZ y seis: diéz- lotes; manzana diez y 
siete: veinte lotes.—— Ventn, Ajd—corpus. — 

i Dimensiones y límites plano de división 195;

bowbi.
Títulos inscriptos al folio 249, asiento 1 Li
bro 7 R. I. En el acto del remáte veinte/por 
siento del precio, de venta y a cuenta del mis 
mo. — Comisión ¿é arancel a cargo a;el cuín 
prado?. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo C. y XL Juicio Wá. 
eutí.vó *Unió :3. Gremial Compañía de Seguros 
S. A vs. B. y Collados.

e)10JB al 23|9I58.

i ' CTAGI0NES A JUICIOS ’

N« 9769. — CITACION A JUICIO.— El señor 
Juez de Cuarta Nominación - Civil y comercial, 
Pita pox veinte días a ’ ENRIQUE BARRIONUE" 
VO, para .que Comparezca al juicio que por es
crituración le sigue Marcial Flores. — Salta, 
Setiembre 7 fe 1953. ' .
CARLOS E. HGUEROA. Secretario.

e) '9J9 al 8|10|53

N® 9741 — EDICTO: - por disposición . Jue3 
Nacional’ de Salta*  PIECTOR -M. SARA VÍA 
BÁVIÓ, en expediente 23.804, caratulado 
"Expiropiación Fisco Nacional' contra LEO
CADIA PEREVRA DE CARRASCO"; se cita 
y emplaza a la demandada, súg herederos, su 
cegores o quienes resulten propietarios del 
inmueble número 16 de la manzana 57, ubi-, 
cáelo en la cnlle Bfown entre Manuel Aazoá„ 
tegui y Aniceto La Torre, Ciudad, mediantes 
edictos qúe se publicarán por quince díaá en 
el diario Norte y Boletín Oficial para Que 
comparezcan al juicio mencionado, bajo aper 
cibimiento de nombrársele defensor que los 
represente. — Salta, 28 de Agosto d© 1953. - 
Dr. ANGEL MARIANO RAUCH, Secretario 
del Juzgado Nacional. ,

' “ e) 1? al 23|9|53.

9740 — EDICTO: Por disposición Juez 
de Salta,z HECTOR M. SARAVIA 

BAVIO, en epediente 22.334, caratulado "Ex
propiación Fi&cb. Nacional Contra’ TRANSI
TO- MORENO ARIAS”, se cita y emplaza’a 
la demandadas, sus herederos, sucesores a guie 
nes resulten propietarios de] inmueble núme
ro 26 de la manzana 15, ubicado en calle 
Manuel Anzoátegui entre General Bolívar .y 
Aivear, Ciudad, mediante edictos Que se 
blicarán por quince días en el diario Norte 
y Boletín Oficial para qu© Comparezcan ai 
juicio mencionado, bajo apercibimiento de nom 
brársele ’ defensor que los represente.
Salta, 28 de Agosto de 1953.
Dr. ANGEL . MARIANO RAUCH . Secretan® del 

Juzgado Nacional.
o) 1? al 23|9|5S

N? 9739 — EDICTO: -Por disposición Juez. 
Nacional de Salta," HECTOR M. SARAVIA 
BAVIO, en expediente 22.224, caratulado "Ex_ 
premiación Fisco Nacional contra- JULIO AB- 
NEDO”, se cita y emplaza al demandado, sus 
herederos, sucesores o quienes resulten propl® 
tartos-del inmueble-número 25 de to manza
na 15 ubicado en calle Manuel Anzoáteguí 
entre General Bolívar y Alvear; Ciudad, me
diante -edictos que se publicarán por quince 
díás en el diario Norte y Boletín7 Oficial pa_, 
ra que comparezcan al juicio mencionado, La-

323.de
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io apercibimiento: «■ nó'mbr£r<eM 
que lüs representé.

Salta. 28 de Agoste: d© 1953.

fin AÑGLÍEL MátAÑC RÁUCK StótóiSci '& 

Juzgado Nacional.

®5 5> sr ü|S|ís

SALTA, SETIEMBRE 23 DE J3S3____

■ CONCUBSO Civil--.
s^SKsss.'S&.j-^.^a

N9 9683. — EDICTO- — Én el
CURSO' CIVIL -s| por MARCELINO ÓFTIVÍ- 
ROSL el. Sr. Juez de 1’/Instancia ^ Ñmtia. 
ción en lo Civil ha resWto declarar ®¿ áa$a- 
do dQ concurso civil e don Marcelina Ontive. 
ros. Nombrar Síndico al Dr.c CARLOS jblJVA 

ARAOS y emplazar a los acreedor®^ para

SECCiON COMERCIAL
-p v j-. rr- . Michel,. toda& euoW de capitel y la

TBMNSFERSiCIA DE .NEGOCIOS I li(Jad de los 'derechos y acetonas, que tienen y
— micro: TR.AN&FERENCIA ¡ corresponden por cualquier concepto en la 

*0® NBGCOO DÉ BARRACA dé Ramón Jinie Sociedad d*  Ré^ponsabiíiddd Limitaba constri
N? §7^9 — miCTO:

nez. a Ramn EtaWve ubicado en Camino, a 
J-ujuy -esquina Daig B. Díaz— Oposiciones -®s_ 
■cribanía — Julio R. Zambrano Balcaree 32 
Salta.

®) 17 al 23|9|5g.

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

M® f)775—CONVOCATORIA DE ACREEDC’RES:
El Dr. Oscar P. López, Juez, de 1?J. Nomina

ción, ha declarado abierto el juicio d© convo' 
catoria de acreedores d©l comerciante José Do_ 
mingo Gómez; entable ido con el negocio "Ta» 
Iteren Norte Coaa©rcia¿'e Industrial, Calle PellS" 
grini 37D y resalto fijar el plazo de 15 días 
para que sus acreedores presenten al Síndico ‘ 
Sr. Enrique van Cauvñaert Asteada, en su domi_ ’ 
cilio d© calle Alvar-ad© 569 Salta, Loe títulos ¡ 

- justificativos a horas 1-0, para que tengan Iw : 
gar -la imta gte verificación y 'graduación d© 

crédito»: ’ |
Edicto*  por ©dio días ©ss diario j t

'Boletín Oficial '" — Salta, seti©sobre § d® I 
IS53.—• I

JORGE A. BOSCH Escribano Secretario. -J
• e) 9’ al 22|9|53 í

COMPRA-VENTA DE CUOTAS

- SOCIALES

N® 97tt — COMPRA VENTA DE CUOTAS- 
SOCIALES %

Esibr® doña Mario: Esther o Esther María Mi- 
«h©! de Toledo corno ced-ente por una parte y 
los Síes. José Juan Carlos y Francisco José Mel_ 
quiades Uriburu Michol, ■ Damián y Salvador Fi- 
gueróa Miohel, María Elvct FiguerOa Michel de 

. Valenti, Salvador Alfonso, Ignacio Arturo y J. 
Marcelo Michel Ortiz, Carmen Rosa Michel Or- 

de Aguilar, Julia Elena Michel de Cámpora _• 
y Ernesto, Rosa y Eduardo Michel, corno ce_ 
.sionarios por otra parte, 'ge ha covenido . lo si
guiente;

PRIMERO. — La Sra. María Esther o Esther 
María He Toledo, Ced» y transfiere a favor cte 
tos señores Joeé Juan Garios Uriburu y Fras- 
siseo José Melquíades Uriburu Michel, Damián 
y Salvador Figueroa Miche-3, María Elva Fi_ 
gueroa Michel de Vftient^ Salvador Alfonso, 

Ignacio Arturo y J. Macelo Michel Ortíz Car 
Rosa Onix . de Aguilar, Julia Elena Mi- 

•he! d® Cámpor® y Kmesto, Rosa y Eduardo1

3® treitót. álak rces-wndentro del término
al Síndico en su aludió eadle Bú.©n©g Aiy®s _ 
Ñ*  ’W 4¿. ésta Ciudad, to» <lfc
créditos. bM© ■ apwei ÍtóA«¿t& <U 1® dispuesta 

por aít. 715 á¥l

Salto, agoste € .de

RRI, Efecribañe

ros <lft SUS 
¿« l® áisp'nesSb. 

Qódtar©- i® Pr«Í&¿imieiito&.. 

í$£g, _ ANIBAL URRIBA

e) $H8

L >s cesionarios' 
ju® la S^a. de

es ésta última, 
aceptan la cesión 
lúa a su favor.-
Maria o María Esther Michel ¿o 
ks, aparta y dfeja 
mente, a partir 'd ©

luida en esta Ciudad y que desarrolla sus ac_ 
Hvídad^s bajo la denominación ds "ANIMANA 
DE SUCESION MICHEL-SOCIEDAD DE RESPON 
.SABILIDAD LIMITADA", como también ce^e 

y transfiere los derechos y acciones que. pudie
ren h&burte ©orréspondido o adqifirilo sobre las 
acciones y .. derechos que .la señora ’Sam Díaz 
d© Mlchsl tenía respectó a los bienes que inté
grete ©1 activo de la referida Sociedad Anozñxaa 
de Sucerfósi Michel/ de ResponscáAlid’ad Limita
da.— Cesiones que efectúan libres de todo gra- 
vfenan y sin restricción ni limitación alguna e» 
las cuotas "de capital y derechos cedidos:

SEGUNDO: — La señora María Esther © Es_
ther María Michsl de Toledo realisa la cesión . Escribano- Público 
y transferencia a que se- refiere la cláusula . to 1923 del Libio 

precedente -.por ©1 precio total dé "CUARENTA
MIL PESOS MONEDA NAfclCNAL ($ 40.00Q.-00) 
que se pagan en la siguiente forma: $ 20.500.00 
(Veinte Mil Quinientos Pesos Monedri NáCiona1) 
al contado y que reciba en este acto, y el 
saldo o sean S 19.500.00 (Diecinueve Mil Qui*  
Biento's Pesos Moneda. Nacional) en u¿ docu
mento con vencimiento día treinta (30) de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres.— S« 
deja constas?.cía qut los -cesionarios hacen en
trega a la cadente, en ©ste acto, del documen
to, sirviendo la firma d©l presenta contrato de 
suficiente recibo’ y sarta de pagos por las cuo
tas, cesiones. y derechos cedidos.

. TERCERO. — Todas los cesionarios, 
su cargo y s® obligan a pagar a su vencimien
to, sin cargo alguno para IcT cedent©, las' obli
gaciones que ésta tiene Contraídas con don 
Juan Néstor Michel, por Concepto de precio 
de las cuotas d®- capital qua adquirió al mfemo 
por escritura pública que s® refencia en el apar 
tado b) de la cláusula quinta dfel 'Proseeite 
convenio.— Queda igualmente convenido que : 
tódds los gastos que pudiera ocasionar la for_ 
malisación de esta operación, correrán por cuen presa- conformidc d 
ts exclusiva de los cesionarios, quienes toman dos sus actos y

por su parte, 
Toledo efe®' 

En consecuencia, la Sra. 
toledo, s© quri,

de pertenecer irrevocable, 
la -fecha, de -la referida 

sociedad, actualmer fe en liquida;
QUINTA. — La 

capital corresponde 
tos siguientes títuh 
de constituOióa < 
lidad Limitada 
CHE!", ©tergadá 
1944 por ante ®1 ’ 
FiguerOa, que fué 
1.6Ü1 del Libro N 
se modificó -por € 
dé Octubre d® H

□n.
las cuotas dépropiedad de

i a la c@den.tri en virtud, 
os: a} Por es miara N° 296
• la Sociedad ke Re^ponsabi-cte‘

"ANIMANA DE SUCESION MI- ' 
al día 29 & 
’ fecríban-o Públ L<
inscripta al íolit

F? 22 de Contratos Sociales y
e sCritúra N9 2¿8 de fecha 20
E47, autorizada; por el mismo 
e inscripta al folio 323, asien”

> 23 .dé Contratos Sociales; b) 
35 d© cesión de cuotas «ocia. 
A DE SUQESIQN MICHEL"; 

lonsabilidad Límjitada, que efec'

Ñoviembre de 
eo Dn. Carlos 
lo 293, asiento •

Por escritura G 
les AANÍMAN
Sociedad ds Respe
tuaron doña Merced®® Michel d® Desvaios y don 
Juan Néstor Michel a favor d< 
áte los oesionariOíí 
te ’ eí Escribano ]
él día 27 dé N jyiembre de 1951, la que 'jué 
inscripta al folio
bro 25 de Coni atos Sociales.

SEXTO.- —’ El ¡
mismo toda otra

le. convenio, s® <

kr cadente y 
i . arriba mencionados por an- 
Público Dn., ¿arlos Fígueroa

207)209, asien lo 2’647 $el ‘Ü.

¡pago de los intereses como asi- 
e suma que ros alte del presen- 
efectuará _®n el

. Seriedad Anonin á
■ ubicado en la salle España N<?

domicilio de Ja 
d® Sucesión Michel S.R.L.

906 de esta Ciu„
dad.

SEPTIMO. — 
gún valor, ©1 si

. Queda sin efecto 
interior contrato d© 

tá d® Cuotcse sociales d® Ja Sra.
© Esther María 
tie las partes' Con fe@ha disz

1 de mil novecientos

OCTAVO.
ther o Esther María Michel ds ‘Toledo de ex

y 'sin
compra
María Esther 

Pichel de Toledo, celebrado en_
y ocho d« Abril 
tres.

. Sra. María Esz

nte_
ven-

Cincuenta y
La. vendedora

y aprobación asimismo a to_ 
operaciones, co: 

a su cargo, además, la obligación de pagar les, a «us balances, ejercicios 
tocaos los honorarios y gastos qu© hubieren efe ; cuestas; declara ido qü® ■ nada' 

dá carta (Je

tnerciales ‘ y sOcicr " . 
y rendiciones efe 
tiene que recia“ 
pagq-y cunéete^ - 

oíos, ’participacio'
vengado o se adeudaren con motivo de las -mar, por lo qu« 
gestiones o juicios promovidos-por o contra la ción total de todos los ben®íi< 
Sociedad de B&sponsabilídccd Limitada stANIMlA- nes y utilidades que“ pudieran haberle corres» 
NA DE SUCESION MICHEL" o- in.diyidualmen. pendido hcwta i 
te por o contra los socios db Ja misma con oh- t NOVENO. — 
jeto de'obtener la disolución y liquidación:, j Ignacio Enrique

CUARTO/ — Sobre las bases de las Candi- | da su Sspresa 
eiones preestablecidas, la^ cadente Sra. Michel ¡ tas d» capital,

d día de la.
El esposo de
Toledo, éste aeto.,

conformidad •’a na cesión de euc. 
-acciones y deré^os a que se 

de Toledo transfiere a los cesionarios todas ¡ refier» la- ¿te tran^f»r«nci¿ reconociendo »¡n 
las cuotas de Capital le corresponden en | reservas qu© todos' los btew
ANIMANA DE - SUCESION MICHEL . Sociedad ¡ cesión- son. pie píos la- i.q cuar ios

de Responsabilidad Limitada, subrogándose en adquirió por iorencia y por -^roducid’o de 
énte d¿l Gons*lodos los dWedhOs. y acciones que corresponden I sueldos $•

echa.
la cedenter señor

obpt© -de esta 
iñii i.s cual los

maestra d

mailto:c@den.tri
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jo Geaercd d» Educación d>« la. 4*
Para constancia de- que !©s W&ég 

Wdm es. esfet «seto no ps?téaec®n ’ ni » él ni ’« 
te Sociedad conyuga]cosí'te- cedenj- 

el Sr.. Esariqu» Ignacio Teted*  d-e * son-. 
tefinMésT & "presente tetHmeate;

■ DECI-MOv. .—7 A los DIEZ días- .« d<.
SETIEMBRE' de mil novecientos cincuontcf y 
en te Ciudad d® Salta, -s® fim&n cinc© ($) 
gtarét del misma tenor y a ust ®ol-0 efcote 
MARIA ESTHER O ESTRES. MlM MIGB
»E TOLEDO:

IGNACIO ENRIQUE TOLEDO:
I. A» MKIHBL 0‘RTIZ por sos propios aeras!*»*  
'y por Poder &s sa hermano Da.
JULIO • MARCELO. MICHEL ' OSETIE:
CARMEN ROSA. MICHEL ARTIZ DE AGUILAS:
SALVADOR ALFONSO MICHEL ORTÍZ: 
IOSE JUAN CARLOS. URIBURU: -

OANCISCO JOSE KLQÜIAWS OTXBUOT ML 
,CHE!, por propias derechos y poder de 
.DAMIÁN, SALVADOR y MARIA’ELVA HGUE- 

MICH& DB- VÁLEÑTI:

1 ERNESTO MICHEL p©? suis ptópias H-’Srí^C-koiS y 
por 'poáfer W FELIZ AUGUSTO EDUARDO W 
CHIH»

JULIA ELENA MEHEL MjOVO!*:'
ROSA. ESTELA MICKEL:

tí ® te 22^5®

. QUIEB O S
W 9827 — EDICTO

E| señor rJuez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación;. Dr. Oscar P. López, en 
el expediente N° 32.155(1953. caratulado “Car 
pegria3 Juan B. vs. Alfredo. Monteros- y Clara

' ' BOLETIN OFICIAL» ■

Pacheco de Monteros ‘ 'Quiébra”, ha resumí 
to: 1? Declarar en estado de quiebra a Dn.
Alfredo- Monteros, comerciante . establecido' 
negocio de carnicería en la localidad de Cam 
po Santo de esta Provincia^ fijando Como 
cha provisoria de la cesación de. Pagos: el día 
9 de Marzo -de 1953; 2? Fijar la audiencia del 
día 9 de Octubre próximo a horas 9.30 para 
que tenga lugar la junta de verificación y

• graduación le créditos; 3o — Designar Sin 
dico al Contador Público desinsaculada, Dn. 
liuis EL Pedrosa, quien há fijado domicilio en 
la calle Pueyrredón 4-22 de -esta Ciudad, ¡para 
.que le hagan llegar lo»s documentos- justifica 
tivo de los. créditos-, —•’ Todo lo cual hace 
saber ■el. suscripto Secretario. — Salta, Io de 
Septiembre de 1953.— JORGE A. BOSCH, Es 
cribano Secretario.

©) "23(93 ¿I 2(10(53

N» 9825 . — COLEGIO DE ESCRIBANOS
DE SALTA -

Gitacrtón -paría Asamblea Ordinaria
, Convócase a los socios activos de este Ca 
legio a la Asamblea ^General Ordinaria- que 
se realizará el 9- de octubre próximo, a horas 
18, en el local del Colegio, calle Zuviría N? 
493 de esta ciudad,’ para tratar la siguiente;

ORDEN DEL- DIA:

1? —

2? —■
3° —

40 __

Lectura y consideración del acta an_ 
terior;
Lectura y consideración de la Memoria;» 
Lectura y consideración ¿eí Balance- Ge 
né-ral;
Realización de elecciones para la:V’desíg 
nación de los miembros que integrarán
el nuevo Consejo Directivo, por cuan ’ 
to el actual Consejo termina sus funcio_ ■

■? ; -SECCWM. avispa
nes- por expiración del término- legal. 

.Salta, Setiembre 21 de 1953.
> - . FRANCISCO CABRERA

Presidente
JUAN PABLO ARIAS

Secretaria . ' •
.0) 2-2(9 al 2|10(53

AVISO . DE SECRETARIA DE LA
•NACION

í .. DIRECCION GENERAL DE PRENSA . -
i ’ PRESIDENCIA DE LA NACION
| SUBSECRETARIA DE "INFORMACIONES ’ ’
i Son numerosos’ los ancianos que se beneficia© 
j Con él funcionamiento de los hogares que a 
! ellos deetma la DIRECCION GENERAL DE ASIS.
TEECIA SOCIAL de la -Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

• SECRETARIA DE 'TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA. SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que te suscripciones cd “BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en d m®s> 
d& su vencimiento.

A., LOS AVISADOR®

La primera publicación de tes debe
ser Controlada por loi§ interesad©® a dU sal
var en tiempo oportuno cu alquil en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD^

De acuerdo al decreto N° ’-3649 11/7/44
obligatoria la y publicación en est® Botette de los 
balances, trimestrales,- los que gozarán de te. 
bonificación establecida, pos*  §1 Decreto N° 11-1S2. 
del 18 de Abril de 1948. DIRECTOR

•~=—-<«*- —

Tálleres. Gráficos
” SARCEL PENITENCIARIA

SALTA-
l § 5 3 ■


